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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D.'G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por el art. 32 d e  las 

Constitución de la Monarquía, y conformándome con el parecer de M: 
Consejo de Ministros:

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 28 del actual, para 
continuar las sesiones suspendidas por Mi decreto de 24 de Marzo último 

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Mon tañer.

MI N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

REAL DECRETO
Como General Maestre y Administrador Perpetuo por Autoridad Apos

tólica de las cuatro Ordenes Militares dé Caballería de Santiago, Cala
trava, Alcántara y Montesa; deseando conservar con el mayor brillo y es
plendor el depósito, tan grato para Mí, de sus gloriosos hechos históricos, 
por los innumerables y especiales servicios que han prestado al Trono y

al país; y habiendo observado que el primer uniforme creado para tur 
antiguas y venerandas instituciones por el Real decreto de 9 de Julio de 
1862, resulta hoy muy anticuado, por las importantes y precisas varia 
ciones introducidas desde entonces en los uniformes del Ejército, en que. 
naturalmente, se fundó, por lo que de militares siempre tuvieron, cual 
su propia denominación indica; y de acuerdo con Mi Ministro de la Guerra;

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° El uniforme que deben usar los Caballeros de las cuatro Órdenes 

Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, tanto bajo el Man
to Capitular en los actos religiosos en que con arreglo á sus respectivos 
Estatutos y definiciones deban reunirse en Capítulo, como para todos lps 
demás actos oficiales ó cualesquiera otros cuya solemnidad requiera t 
permita el uso del uniforme, será el siguiente: Levita de paño blanco cou 
solapa del mismo color; adherente á ésta, y entre sus dos hileras de bo
tones, que no deben ser paralelas, la cruz de paño del color correspon
diente y de 25 centímetros de longitud como máximum, sujetándose 
para el ancho, por lo que á la de Santiago se refiere, á la forma y tamañe 
de la solapa; el cuello y vueltas, éstas de la misma forma y  dimensiones 
de la actual casaca, blancos, con tres sardinetas de galón de hilillo de 
oro y sus correspondientes botones; la falda no excederá de 25 centíme
tros, sin carteras en su faldón y tan sólo dos botones en el arranque de la 
cintura; en los hombros caponas de metal dorado, con un botón en su 
parte superior, escamas estampadas, y en la pala, sobre rayos y  en mate, 
la cruz respectiva resaltando sobre el bruñido del fondo; sable recto con 
vaina de acero y empuñadura de marfil é hilillo de oró, con pomo y 
inedia taza dorados, aquél en forma de cabeza de león y ésta cincelada 
con la cruz respectiva; el cinturón y tirantes de charol blanco, unidos 
entre sí por anillas doradas y con los mosquetones también dorados; el 
cinturón tendrá un ancho de 55 milímetros y se abrochará con una chapa 
bruñida que en su centro llevará sobre rayos la cruz respectiva, de es
malté, resaltando sobre el bruñido; el ancho dé lés tirantes será de 22 mi
límetros; el cordón fiador para la empuñadura, de hilillo de oro tejido so-
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bre blanco; pantalón recto de paño grana, ó verde, se- 
gún el color de la cruz, con doble franja de oro, sin di
bujo determinado en su tejido, de 15 milímetros de an
cha cada una, distantes entre sí 6 milímetros y equidis
tantes de la costura, en la que irá embutido un canuti
llo ó vivo dorado también; botones ligeramente con- 
ve'xcs, según el modelo d ; los del actual uniforme; los 
del cuerpo, de 24 milímetros de diámetro, y de 14 y 6 
milímetros, respectivamente, los de mangas, charrete
ras y cuello; todos ellos con su correspondiente cruz 
estampada; casco semiesférico de metal blanco platea
do y bruñido, con viseras cuadradas, pero matando li
geramente los ángulos, y  bordeadas ligeramente tam
bién de metal dorado bruñido; la cruz maestral ó de 
cuatro brazos iguales, que llevará en su parte superior, 
y de cuyo centro partirá el astil de 9 centímetros de 
elevación, será también dorada y bruñida, así como 
los dos leones y los ganchos laterales que, partien
do de sus bocas, sostengan ¡la carrillera, la cual será 
de cadena barbada, sencilla, armada sobre charol 
blanco, con. forro de paño de igual color, y el todo 
de 20 milímeros de anchura; en el frente llevará 
una elipse ó círculo de rayos sobre los que campeará 
la cruz respectiva en su color correspondiente y de es
malte; espuela ó espolín dorados lisos, de cuello alto, 
abrochándose la primera con cadenilla barbada; y para 
mayor gala, plumero blanco en el casco, manopla de 
charol blanco, calzón y guante de ante y bota entera 
recta de charol, según el modelo del Ejército. Para 
abrigo, capota blanca con cuello ancho vuelto de ter
ciopelo blanco, y sujeta con cordones terminados en 
borlas del mismo modelo que las de los mantos capitu
lares, aunque en tamaño proporcionadamente más p e-1 
queño, vueltas de paño blanco y la cruz respectiva, de 
las mismas dimensiones que la de la levita, campeando 
en el costado izquierdo.

Para gala se usará el casco con plumero y manopla 
cíe charol blanco, y el mismo casco sin plumero cuando 
se vista de media gala.

2.° Se podrá seguir usando el actual sombrero apum 
tado, pero de forma más reducida y  elevada, tan sólo 
para actos particulares y de diario.

3.° Queda derogado el Real Decreto de 9 de Julio 
de 1862 y cuantas disposiciones se opongan á la ejecu
ción del presente, permitiéndose el uso del actual uni
forme tan sólo á los que ya lo posean é ínterin cual
quier causa no les obligue á modificarlo.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas mili
tares, D. Manuel Varela y Fernández, con destino en 
este Ministerio, en súplica de recompensa por su obra 
titulada Apéndice ci la Ley de Reclutamiento y  su Regla
mento; *

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Junta Consultiva de Guerra, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 18 del mes ac
tual, ha tenido á bien concederle la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el ar
tículo 23 del Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz. /:

De Real orden lo digo áV . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1904;

■ . - . • • LINARES.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

k

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 25 de Agosto últim o, sé rem ite á esta Ju n ta  la in s 
tancia promovida por el Oficial tercero del Cuerpo auxiliar de 
Oficinas m ilitares, M. Manuel Varela y Fernández, para infor
m ar acerca de la recompensa á que éste pueda haberse hecho 
acreedor por su obra titu lada Apéndice & la Ley de Reclutamien
to y su Reglamento, acompañando á dicha instancia un  ejem 
plar de la obra y copias de la hoja de servicios del interesado 
y del informe emitido por la Seccción de Reclutam iento del 
Ministerio de la G uerra. El trabajo que motiva el presente in 
forme, se halla dividido en dos volúmenes, comprendiendo el 
primero cuanto se relaciona con la vigente Ley de R ecluta
miento, y el segundo lo que se refiere al Reglamento para la 
ejecución de aquélla; componiendo entre ambos volúmenes, 
un  total d n ,712 cuartillas, útiles, m anuscritas. Pocas serán ' 
las disposiciones legales, de interés y de aplicación general, 
que hayan dado, y dem ento sucesivo, origen á mayor num e

ro de preceptos complementarios y aclaratorios de aquéllas, 
que la Ley de Reclutamiento; su misma naturaleza, la cir
cunstancia de tener, que intervenir en su aplicación en tida
des y funcionarios civiles y m ilitares y el hecho de que á cada 
paso se presenten casos-singulares, que el legislador no 
pudo prever, dem uestran sin grandes esfuerzos la convenien
cia y utilidad que puede prestar un trabajo tan concienzudo y 
prolijo como el que se examina.

Agrupar y relacionar entre sí con tanto acierto y tan  nota
ble claridad, como el autor de este Compendio lo ha*hecho, las 
disposiciones que, aunque casuísticas en su mayor parte, han 
de tenerse en cuenta para la resolución de casos análogos, por 
la doctrina que sientan y los precedentes que establecen, 
constituye un verdadero esfuerzo, laudable y m eritorio, y 
presta á todos una grandísim a utilidad orillando los inconve
nientes de hallarse aquellas disposiciones dispersas en m ulti
tud de G a c e t a s ,  Colecciones legislativas y  Diarios oficiales, '

A partir de la Ley de 16 de Agosto de 1841, ascienden á la 
cifra de 1.009 las disposiciones legales comprendidas en esta 
obra y expuestan y sintetizadas con tal método, claridad y 
precisión, que constituye el mayor mérito de la labor realiza
da por el Sr. Yarela Fernández; de estas disposiciones, unas 
resuelven la interpretación de los preceptos legales dictados, 
y otras facilitan datos indispensables para informar ó resol
ver acerca de casos relacionados con lo dispuesto en fechas 
más ó menos remotas.

El orden seguido en este trabajo es, paso á paso, el mismo 
establecido en el articulado de la Ley y del Reglamento, ex
tractando dentro de cada artículo las" disposiciones concer
nientes ál mismo, que le aclaran, modifican ó complementan 
y consignando de modo,muy claro, por medio de las oportu
nas citat, las que, además de aquel articulo de que en cada 
caso se tra ta , están relacionadas con otros de la mencionada 
Ley ó Reglamento, siendo muy digno de elogio este prolijo 
trabajo y clarísima la forma de exposición.

Comienza la obra con un cuadro sinóptico de los días en 
que se realizan las operaciones de quintas, y cuáles son las 
que hay que ejecutar en cada uno.de ellos, desde el bando de 
los Alcaldes y las citaciones personales para el alistam iento, 
hasta la distribución del contingente. Es muy claro y conciso, 
y lleva adecuadam ente distribuidas las citas de los preceptos 
legales referentes á dichas operaciones; viene después lo re 
lativo á la Ley, y luego lo que atañe á su Reglamento, p rin 
cipiando, como queda dicho, á partir de la Ley de 16 de Agos
to de 1841, consignando en las disposiciones extractadas, el 
número de la G a c e t a ,  Diario oficial ó Colección legislativa 
en que fueron publicadas; y apareciendo con taL claridad la 
doctrina, que hace innecesario consdltar el original en la nu 
merosa mayoría de los casos, sirviendo de muy com plem en
to dos índices, uno alfabético y otro cronológico, ambos com 
pleta y esm eradam ente formados.

Con estos datos y teniendo en cuenta la im portancia de la 
m ateria tratada, fácil es deducir la utilidad que puede repor
ta r la esmerada labor dei Sr. Yarela Fernández; utilidad tanto 
mayor, cuanto que se tra ta  de la jurisprudencia em anada de 
dos d istinto^ram os de la Administración pública y del gran 
número de ciudadanos á quienes afecta la legislación de 
quintas.

La singular competencia del autor en. esta m ateria y el 
criterio de la incostetable u tilidad que puede reportar el t r a 
bajo que ahora se examina, están confirmados en el informe 
emitido por la Sección de Reclutam iento del Ministerio de la 
Guerra, que estim a dicho trabajo como de extraordinaria im 
portancia, notorio mérito y utilidad general, en cuanto afecta 
á la aplicación exacta de la Ley de Reclutamiento y R egla
mento para su ejecución; añadiendo, además, un dato digno 
de muy especial mención en este lugar, como es el de que, 
-siendo el Sr. Varela Fernández autor tam bién de otra obra 
titu lada Manual del Juez instructor para la formación de expe- 
dientes por excepciones sobrevenidas, por inutilidad y Calta de talla 
legal, á los reclutas, después de su ingreso en Caía, f ué tan  posi
tivo su resultado respecto al propósito que inspiró la publica- 

x eión de aquella obra, que. desde entonces disminuyó la entrada de 
expedientes de aquella clase en la Sección, en un SO por 100, pues 
con el Manual k \ a vista quedan definitivam ente terminados 
los expedientes en las Comisiones m istas, sin necesidad de 
que, por deficiencias en ’ su tram itación, tengan que venir á 
resolución del Ministerio.

Como un dato tan  elocuente se hace constar por la misma 
sección interesada en un informe oficial, queda fuera de duda, 
como ya se ha dicho, Ja competencia y probada utilidad de los 
trabajos del autor en estas m aterias.

Resta sólo exam inar la hoja de servicios del Sr. Yarela 
Fernández, en la cual consta estar bien conceptuado y en po
sesión de tres Cruces blancas del Mérito M ilitar, una de ellas 
por la obra Manual del Juez instructor, de que antes queda h e 
cha mención.

En vista de todo ello, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 23 del vigente Reglamento de Recompensas en tie m 
po de paz, procede proponer al Oficial tercero del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares D. Manuel Yarela Fernández 
para la concesión de una Cruz del Mérito Militar, de la clase 
correspondiente á su cateooría* con distintivo blanco y pen
sionada con el 10 por 100/ del sueldo de su actual empleo h a s 
ta  su ascenso al inm ediato, como recompensa por el m érito 
contraído con su obra Apéndice á la Ley de Reclutamiento y su 
Reglamento.

V. E. resolverá, no obstante, lo que juzgue más acertado.
Madrid 2 de Abril de 1904.=Ei General Secretario, Leopol

do Cano,—Rubricad o. V;0 B.Q=rBARGÉs.i±:Rubrrcado.“ Hay 
un  sello de la Ju n ta  Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E., 
núm, 1.340, de 7 del corriente mes, manifestando que, 
al ser requerido el Cabo de mar de primera clase Clo- 
doaldo Ulloa Lorenzo para que hiciera entrega de su 
nombramiento por haber sido condenado á la pena de 
seis meses y un día de prisión como autor de un delito, 
de hurto, contestó que se le había extraviado;

S,. M. el R ey  (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 350 de la Ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, ha tenido á bien declarar nulo y sin nin
gún valor ni efecto él nombramiento de Cabo de mar 
de primera clase de dicho individuo, publicándose esta

resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
este Ministerio, y estampándose nota de ello en la li
breta del interesado; y respecto á la adquisición de un 
número de la G a c e t a  en que se publique esta Real 
orden, el Juez instructor deberá proceder con arreglo á 
las prescripciones del título Y déla expresada Ley de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

Lo que de la propia Real orden expreso á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1904.

FERRÁNDIZ 
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R TES

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 

Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 

á D. Federico Apariei y Soriano Presidente del Tribu
nal de oposiciones á la Cátedra vacante de Construc
ción Arquitectónica de la Escuela Superior de ArquL 
tectura de Barcelona, por renuncia de D. Eduardo Saa- 
vedra; y en sustitución de aquél como Yocal, áD. Luis 
Esteve y Fernández Caballero, Catedrático que es de la 
Escuela de Madrid, y que figuraba como suplente del 
referido Tribunal de oposiciones.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U ST R IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Visto el expediente relativo al concurso celebrado 

por la Junta de obras del puerto de Almería, para la 
adquisición de material metálico necesario para dos tin
glados cerrados y cuatro cobertizos que han de cons
truirse é instalarse en el andén de costa de Levante de 
dicho puerto, cuyos proyectos han sido aprobados en 
principio, por este Ministerio. Habiéndose sujetado di
cho concurso á lo dispuesto para estos casos en el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1883:

Vistos los informes de la Junta de Obras de ese 
puerto, y del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, que proponen se adjudique dicho servicio á 
la proposición núm. 7, de D. Julio Petrement, que es la 
más económica:

Considerando que la indicada proposición se ajusta 
en un todo á las condiciones establecidas para dicho 
concurso, y es notablemente más baja que todas las 
demás, y que siendo el presupuesto aprobado para di
cho material, de ciento veinticinco mil novecientos cua* 
renta y  cuatro pesetas ochenta céntimos, resulta una eco
nomía de treinta mil novecientas cuarenta y  cuatro pese
tas ochenta céntimos, con la admisión de la misma:

De conformidad con lo informado y propuesto por la  
Sección tercera del Consejo de Obras públicas, y por la 
Dirección general de dicho ramo:

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 
que se adjudique á D. Julio Petrement y Laurin, veci
no de Miravalles (Vizcaya), el servicio de suministro del 
material metálico necesario parala construcción de dos 
tinglados cerrados y de cuatro cobertizos, todos metá
licos, que han de instalarse en el andén de costa de Le
vante del puerto de Almería, por la cantidad de noventa 
y  cinco m il pesetas, y  con su jeción á las condiciones 
aprobadas párá el concurso de referencia.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y para que se sirva comunicarlo á la Junta de 
Obras de ese puerto, al Ingeniero Jefe de Obras públi- 
cas de la provincia y al concursante D. Julio Petre
ment. Dios guárde á Y. S. muchos años. Madrid,20 de 
Mayo de, 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

Relación de las proposiciones presentadas para el con» 
curso de suministros de m aterial metálico necesario  
para lá  Construcción de tinglados en el andén de costa  
de L evante, déLpuerto de Almería., Cuyo concurso fué 
Celebrado en dicha Capital, ante la  Comisión ejecutiva  
dé la  Jiinta de Obras de dicho püertov

Proposición M  Va
lencia, que ofreció sum inistrar dicho m aterial por la cantidad 
de 109,850,77 pesetas, y en el plazo de seis meses.
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Núm:. 2. Proposición de D. Francisco Oliveros Giménez, 
vecino de Almería, por la cantidad de 111.000 pesetas, en el 
plazo de seis meses.

Núm. 3. Proposición de D. Miguel Rodríguez Ferrer, de 
Almería, por la cantidad de 114.000 pesetas, en el plazo de 
cuatro meses.

AMm. 4. Proposición de D. Guillermo Basso Oliva, de Bar
celona, por la cantidad de 125.000 pesetas, en el plazo de seis 
meses.

Núm. 5. Proposición de D. Dionisio Pérez Tobías, de Se
villa, por la cantidad de 106.500 pesetas, en el plazo de 115 
días.

Núm. 6. Proposición de D. Ginés Terol Vives, de Almería, 
por la cantidad de 124.801 pesetas, en el plazo de ciento sesen
ta días.

Nilm. 7 . Proposición de D. Julio Petrement y Laurin, de 
Miravalles (Vizcaya), por la cantidad de 95.000 pesetas, en el 
plazo de cuatro meses.

Madrid:20 de Mayo de 1994. =  El Director general, Luis 
Espada.

Visto el expediente relativo al concurso celebrado 
ante la Junta de Obras del puérto de Almería para el 
suministro del material metálico necesario para la ins
talación de cinco boyas de amarre que han de colocarse 
frente al andén de costa de Levante de dicho puerto:

Visto lo informado al efecto por la Junta de Obras 
del puerto y por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa* provincia, los que proponen se declare desierto di
cho concurso en atención á que las tres proposiciones 
presentadas ofrecen la entrega del material por una 
cantidad mayor que la aprobada para la ejecución de 
dicho servicio. Habiéndose cumplido en la celebración 
de dicho concurso las formalidades prevenidas para el 
caso en la legislación vigente:

Considerando que el servicio de que se trata ha de 
adjudicarse en público concurso y no por subasta, no 
hiendo, por tanto, necesario que el importe de las pro
posiciones sea igual ó menor que el del presupuesto 
aprobado para el servicio:

Considerando además en el presente caso, que el 
aumento de las cantidades de las proposiciones presen
tadas respecto al presupuesto indicado, se compensa 
con gran excedo por la economía obtenida en el sumi
nistro del material metálico para los tinglados que se 
lian de colocaf en el referido andén de costa de Le
vante:

Considerando que de las tres proposiciones presen
tadas para el suministro del material para las boyas, 
fué desechada la segunda en el acto del concurso, por 
no haberse hecho el depósito según condiciones y  ob
servarse raspaduras y  enmiendas no salvadas, y se de
sechó asimismo la tercera proposición por exceder el 
plazo ofrecido del de construcción, quedando, por tanto, 
como única proposición admisible la primera, ó sea la 
de D. Dionisio Pérez Tobías, que ofrece el suministro 
de dicho material por el importe de once mil ochocientas 
cincuenta pesetas, en el plazo de tres meses, ó sea con 
un exceso de dos mil quinientas ochenta y  tres pesetas 
treinta céntimos sobre el presupuesto aprobado para 
dicho material:

De conformidad con lo/informado y propuesto por 
la Sección tercera del Coiísejo de Obras públicas y  por 
la Dirección general dePramo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se adjudique el servicio de suministró del material 
metálico necesario para las cinco boyas que han de c o 
locarse frente al andén de costa del puerto de Almería, 
á D. Dionisio Pérez Tobías, vecino de Sevilla, por el 
importe de once mil ochocientas cincuenta pesetas, cuyo 
material debe suministrarse en el plazo de tres meses, 
y ajustarse á las condiciones aprobadas al efecto para 
el concurso.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cono
cimiento y para que se sirva trasladarlo á la Junta 
de Obras del puerto, al Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia, y al indicado concursante. Dios 
guardé áV.S. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1904.

ÁLLENDES AL AZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección géneral de los Registros civil 
y de la propiedad y dél Métairiado.

Rectificación.
En el número de la G a c e t a  correspondiente al día 20 del 

actual, y en el anuncio de las Notarías vacantes del territorio 
de la Audiencia de Valencia, inserto en la pág. 684, se fija 
el plazo de treinta días naturales, en lugar del de sesenta* que 
es el establecido en el art. l.°  del Reglamento de 8 de Julio 
de 1903.=E1 Director general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE MARINA

Direeción «le Hidrografía.
AVISO  Á  LO S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Inglaterra.

Faro de las Skerries.—Proyecto de modificación 
de la luz.

Notice to Mariners núm. 9. Trinity House. Londres, 1904.

Núm. 198, 1904.—Desde el día 29 de Septiembre de 1904 
se proyecta modificar el distintivo de la luz principal de las 
Skerries, actualmente blanca con un grupo de tres ocultacio
nes cada minuto. Esta luz tendrá un grupo de dos destellos 
blancos cada 10 segundos (destello, 0,3 segundos; eclipse, dos 
segundos; destello, 0,3 segundos; eclipse, 7,4 segundos; total, 
10 segundos).

La potencia luminosa será de 27,425 lámparas Cárcels 
próximamente. La luz estará elevada 36 m. sobre el nivel de 
la pleamar, y será visible en tiempo claro á una distancia de 17 
millas.

La luz auxiliar fija roja se encenderá á 26 m. sobre el ni
vel de la pleamar en una linterna pequeña suspendida de la 
torre por la parte de tierra. Esta luz, de una potencia lumi
nosa de 485 lámparas Cárcels, será visible en tiempo claro á 
16 millas de distancia entre sus direcciones N. 74° E y N. 51° 
E. (23°) sobre las ropas Ethel y Cool.

Cuando se hagan los cambios antedichos se publicará nue
vo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 4̂ , pág. 110.

CANAL DE LA MANCHA 
Inglaterra.

Trabajos del puerto de Douvres.—Rompeolas E.
Proyecto de señal de niebla.

Notice to Mariners mm. 227. Londres, 1904.
Núm. 199, 1904.—Desde el día 15 de Mayo de 1904 que

dará instalada en el extremo de Jos andamiajés del rompeolas 
del E. del puerto de Douvres una campana de niebla, que en 
tiempos adecuados dará dos sonidos cada 15 segundos.

La campana se irá trasladando hacia afuera á medida que 
avancen los trabajos.

Situación aproximada: 51° 7' N. y 7o 23' 35" E.
Se avisará de nuevo cuando se ponga en servicio la ante

dicha Cáinpana depiebla. y '

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 26.

MAR MEDITERRÁNEO
Puerto de Liorna.—Cambio temporal del distintivo 

de una luz.
Amiso ai Naviganti núm. 68¡109. Genova, 1904.

Núm. 200,1904.—Mientras duran las reparaciones necesa
rias, la luz de ocultaciones de un sector verde y un sector 
blanco, que se encienden en el extremo N. del rompeolas cur
vo de Liorna, se ha reemplazado por una luz fija blanca.

Se avisará cuando esta luz adquiera nuevamente su distin
tivo normal.

Cuaderno de Faros núm 1, pág. 64.

Oréela.
Puerto de Nauplia.—Escollera.—Luz.

Avis aux Navigateurs núm. 122¡648. París, 1904.

Núm. 201,1904.—Sobre la punta rocosa que se extiende al 
pie de la ciudad dé Nauplia al S. 20° E. dél islote Burgi, se ha 
construido una escollera., En el extremo de esta escollera, á 
10 m. sobre el nivel del mar se ha instalado una luz fija ver
de visible á tres millas; esta luz está colocada sobre un cande- 
lero que va sobrepuesto á una caseta de palastro.

Situación aproximada: 37° 23' 48" N. y 29° 00' 5 "  E.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 164.
Carta núm. 561 de la Sección III.

M4R AMARILLO 
Corea.

Bahía de Chemulpo.-r—Batos sobre buques [perdidos.
Avis aux Navigateurs mira. 121/648. París, 1904.

Núm. 202, 1904.—Según comunica el Sr. Comandante del 
crucero francés Pascal, los restos de los buques rusos perdidos 
en la rada de Chemulpo están en Jas situaciones siguientes:

El Variag á 1 Vio millas al S. 47° WV de la luz de la isla 
Observación.

El Koréeti á i/% milla en la misma demora.
El Smgarin á Vio de millas al S. 40° W . de la luz de la isla 

Observación.
El Variag se ha ido á pique debiendo resguarse de él en la 

pleamar; está acostado sobre babor, y sus restos sólo son visi
bles en bajamar, „

Del Koreeti sólo se ve un palo trinquete en pleamar.
El Snngarin m ha ido á pique adrizado y se ve siempre.

Carta núm. 533 A, de la Sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados l  uidos.

Ría Délaware.—Luz de Salem Creek (Cala Salen). 
Precauciones.

Notice to Mariners núm. 12/389, Washington 1904.

Num. 203, 1904.—En un poste de la caseta del faro de 
S a lem  Creek se ha encendido una luz temporal fija roja, la si

tuación de ésta es unos 30 m. al NNE . de la que anteriormente 
tenía el poste.

La casa contigua fué arrasada per los hielos, pero los c i
mientos quedaron, constituyendo un obstáculo peligroso para 
la navegación.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 190.

Bahía de Cresapeake.—Faro de la punta Cove.—Cambio 
temporal de la señal de niebla.

Notice to Mariners núm. 12/391. Washington, 1904.

Núm. 204, 1904.—Desde el día 5 de Marzo de 1904, está 
en reparación la bocina de niebla del faro de la punta Cove.

Mientras duran los trabajos se hará sonar á mano una cam
paña en tiempo de cerrazón ó niebla.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 208.

Notice to Mariners núm. 12/384. Washington. '

■** Maine.—Entrada del río Kennebec.—Banco.
Núm. 205, 1904.—A media distancia entre los arrecifes Se- 

guin y el islote Whales Back, se ha descubierto un banco cu
bierto por menos de 4,9 m. de agua.

Este banco tiene una longitud próxima de 90 m. por una 
anchura de 45. Su orientación es.NE. SW.

Carta núm. 558 de la Sección IX.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general <1 el Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado»

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 31 de Marzo de 1869, con 
los números 62.166 de entrada y 15.180 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre de D. Manuel Lindoso y 
Luengo para afianzar el destino de Pagador de Obras públicas 
de la provincia de Tarragona, estando formado en la actuali
dad por tres títulos de la serie A, números 426.749 á 51, uno 
de la B núm. 88.769 y un residuo núm. 8.681, importantes en 
junto 4.375 pesetas nominales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder.se halle que 
lo presente en esta Dirección general, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 19 de Mayo de 1904.—El Director general, J. R . 
de Oya. 1345—X

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas»

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Lagunillas, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 20 de Mayo de 1904.=r:EÍ Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Casa Bayona, sfn que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se aHÚñciaporprimeravez la 
vacante del referido título, con objptóde que los que se conside
ren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 20 de Mayo de 1904.—E1 Director general, C. R. 
Soler.

-Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Ibáñez, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez la 
vacante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en - 
el término de seis meses señalado por las  ̂disposiciones v i
gentes.

Madrid 20 de Mayo de 1904.=:E1 Director general, C. R.
Soler,

R e l a c ió n  de los individuos agraciados con condecoraciones de di
ferentes clases que sé declaran confirmadas por haber hecho 
efectivo los derechos del impuesto que establece las tarifas de la 
Ley de 5 de Diciembre de 1899.

Orden de Carlos III.
GRAN CRUZ

D. Rafael Cerero y Sáenz.
Jaime Cardona y Tur.
Juan Soldevilla y Romero.

e n c o m ie n d a  d e  n ú m e r o

D. Enrique Aresti y Torre.

e n c o m ie n d a  o r d in a r ia  

D. Joaquín Sáina de la Maza.
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CABALLEROS •

D. Laureano Tenreiro y Seijas.
Juan Lasso de la Vega.
Adolfo del Valle.
José Chacón y Ciudad. x
Guillermo González Arnao.
Manuel González Arnao.
José Torino y Gumot.
Carlos Aranguren y Roldán.
Martín Urquiano y Leonard.
Alberto de Borbón D’Art.
José Azcárraga y Fesser.
José de Saralegui.

Orden de Isabel la Católica.
GRAN CRUZ

Fray Vicente Aloñso Salgado;
D. Bienvenido Oliver y Esteller.

Antonio Martínez Tudela.
J uan Rubio.
Amado Laguna.
Manuel Henrich.
Julio Sopeña. ■... .
Jaime Torres Vendrell.
José López de Carrizosa y Giles.
Gonzalo de Córdoba y Ceriola.
Evaristo de las Rivas y Cabello.

ENCOMIENDA DE NÚMERO 

D. José María Rato y JDu-Quesne,
ENCOMIENDA ORDINARIA

D. Juan Cruz Záracondegui.
Máximo Goizueta.
Marcelino Campoamor.
Juan Espina.

. Enrique de Bordons y Bordone.
José Rubert y Catalá.
Alfonso García Vivar.
Alberto Cancio.

CABALLEROS

D. José María Azcárraga.
Manuel Matos.
Dámaso Sanz Martín.
Eduardo Mota Miegimolle.
Ramón García Manzano.
Humberto Mariátegui y Pérez de Barradas. 
Pedro Bech y Llanos.
José María García Suárez.

uraen aei merrco mimar.

GRAN CRUZ

D. Amos Salvador y Rodrigáñez.
Juan Pérez Caballero.

CRUZ DE TERCERA CLASE

D. Melchor Ordóñez.
Francisco Asís Vega.

CRUZ DE SEGUNDA CLASE

D. Antonio Torrens y Monner.
Pelayo Jiménez León.

CRUZ DE PRIMERA CLASE

D. Pedro Carbonell Bueno.
Antonio Malve hy y Galup.

Orden del Mérito Naval.
CRUZ DE TERCERA CLASE

D. Lorenzo de Migliaresi de Mendoza y Villalonga.
# CRUZ DE PRIMERA CLASE

^  D. Angel Gorostidi y Guebenzu.
Condecoraciones extranjeras.

C O M EN D AD O R  DEL S A N T O  SEPU LCR O

D. Pedro G. Maristany.
Félix Fagés Vila.

CABALLERO DEL SANTO SEPULCRO

D. Gaspar Castellano, Conde de Castellano.
OFICIAL DE LA LEGIÓN DE HONOR

D. Guillermo Benito Rólland y Paret.
Madrid 19 de Mayo de 1904.=E1 Director general, C. R. 

Soler.

R e la c ió n  de los individuos agraciados con condecoraciones de 
di ferentes clases qae se declaran caducadas, por no haber hecho 
efectivo los derec ios del impuesto que estallece las tarifas de la 
Ley de 5 de Diciembre de 1899.

Orden de Carlos III.
E N C O M IE N D A  O P D I M A R I A

D. Eudoro Gamoneda.

CABALLEROS

D. Manuel Brocas.
Manuel Campany.
Manuel Gómez Laín.
Gabriel López Martín.

Orden de Isabel la Católica.
COMANDADOR DE NÚMERO

D. Obdulio Moneada Calderón.
ENCOMIENDA ORDINARIA

D. José Arjona Domínguez.
Enrique Ciar aso.
Jacinto Burgos Meneses.
Rafael Cañete Colón.
Clemente Infante.

CABALLEROS

D. Joaquín Argote Sagastume.
Agustín Quintanilla.
Félix Huerta.
Pascual Estariz.
Nicolás Gómez Moreno.
Anastasio Unanin.
Claudio Ramírez.
Gregorio Goizueta.
Pedro Torrellas.
Ismael Alonso de Velasco.

Orden del Mérito Militar.
CRUZ DE PRIMERA CLASE

D. Manuel Barreiro.
Emilio Badal.

Orden del Mérito Naval.
CRUZ DE SEGUNDA CLASE

D. Ricardo Summers y de la Cavada.
Rafael Campos Guerita.
Ricardo Manchado,
Félix Martínez García.

CRUZ DE PRIMERA CLASE

D. Demetrio García de Acuña.
Antonio García Tapia.

Madrid 19 de Mayo de 1904.=E1 Director general, 0 . 7?. 
Soler.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

A S E S O R I A  G E N E R A L , D E  S E G U R O S

Accidentes ocurridos durante el primer trimestre del año 1904, y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que se expresan.

COMPAÑÍAS

NÚMERO DE ACCIDENTES CANTIDADES INDEMNIZADAS

Muerte.
Incapacidad Incapacidad 
permanente permanente 
absoluta. relativa.

Incapacidad
temporal. TOTAL

Por incapacidad 
Por muerte. permanente 

— absoluta.

Pesetas. ■ PesTtas.

Por incapacidad 
permanente 

relativa.

1 esetas.

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

La Vasco-Navarra...................... 3 40 2.724 2.798 29.350,45 4,890 34.729,17 94.237,66 218.417,60 (1)
La Soeiété Générale. . . . . . . . . . . . » 19 1.257 1.285 11.950 » 21.760 35.934,70 69.644,70
La Anónima de Accidentes....... ...... 1 » » 72 73 800 1.852,40 2.652,40
L ’Assicuratrice........... » 5 205 212 3.150 » 6.418,57 8.899,21 18.467,84
La Preservatrice ......................... 2 » - 174 - 180 6.851,75 3.333,30 » 5.549,43 17.733,73
La Caja de Previsión. . . . . . ___ 16 2 31 3.039 3.088 23.234 4.709 23.946,25 92.330,66 144.220,66
La Fonciére .............................. . » » 72 72 » 1.534,16 1.534,16
La Zurieh..................................... » » 234 234 » » » 14.980;86 14.980,86
La Previsora (Mutua).. . . . . . . . . . 1 » 2 62 65 1.600 939 1.495,37 4.034,37
La Previsión (Mutua)............. » » 47 , 47 » » » 1.461,89 1.461,89

Total general 64 7 97 7.686 8.054 76.936,20 12.932,30 87.792,99 248.276,34 493.148,21

(1) En este total están comprendidas 55.210 pesetas que figuran en el concepto de Asistencia facultativa. 
Madrid 18 de Mayo de 1904. =E1 Asesor general de Seguros, Emilio S. Pastor.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S ección  1 .a— N e g o c ia d © 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil, desde la oficina de Correos de Gra
nada á la de Alhama, bajo el tipo máximo de 2.549 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Granada, y en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Alhama, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía 
de Alhama, hasta el día 10 de Junio próximo, á las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 15 del mismo mes á las once horas.

Madrid 29 de Abril de 1904.=E1 Director general, A. G. 
Rendueles. 438—S

Modelo de proposición»

D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino d e    según cédu
la personal núm.  -----   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. IT para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos d propuesta del Ministerio 

de la Guerra á favor de los individuos que á continuación se ex
presan»

D. Antonia Ferreiro Cortés, Oficial primero de la Escuela 
de Comereio de Coruña.

Luis Cisneros Maten, Bedel de la ídem de id. de Ma
drid.

Víctor Bosgos Expósito. Bedel de la de Industrias de
Béjar.

Demetrio Martín Carrero, Mozo de la de ídem de id. 
Indalecio Domingo Esteban, Mozo de la de ídem de id. 
Manuel Luque Capote, Bedel de la de ídem de Gijón. 

Madrid 16 de Mayo de 1904. rr: El Subsecretario, Casa 
Laiglesia»

En contestación á varias cónsul tas formuladas por varios 
Directores de Escuelas Normales é Institutos acerca de cómo 
debe interpretarse el párrafo segundo del art. 9.® del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1903, esta Subsecretaría ha acor
dado manifestar á V. S. que para los efectos de dicho artículo 
basta con que el Maestro regente de Escuela graduada aneja 
á la Normal ó Instituto respectivos certifique que el interesado 
ha hecho en su Escuela Normal las prácticas que el mismo 
haya considerado suficiente; y que respecto á las asignaturas 
de Pedagogía y de Religión, pueden aprobarlas por enseñanza 
no oficial en una sola convocatoria.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás 
f t f D i o s  mmráñ á V. S. muchos años. Madrid 20 de Mavo

de 1904.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia»—Sr. Rector de la 
Universidad d e ........

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Salva
dor Hormaechea Miriátegui, en virtud de traslación y con la 
retribución anual de 1.000 pesetas, Profesor numerario de 
Gimnasia del Instituto de Cabra. <

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. ^

Madrid 20 de Mayo de 1904. =  151 Subsetretario, Casa 
laiglesia»—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

Méritos y servicios de D. Salvador Hormaechea Miriátegui.

Profesor numerario de Gimnasia, por concurso, del Insti
tuto de Jerez de la Frontera en 9 de Mayo de 1899, posesio
nado en 10 dé Junio siguiente.

Trasladado al de Ciudad Real, por concurso, en 9 de Fe
brero de 1904, posesionado en 15 de Abril siguiente.

Licenciado en Medicina.
En el curso de 1881-82 aprobó las asignaturas de Historia 

de las Cieñejás Médicas y análisis de Química aplicada.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Anto
nio Martín Menéndez, en virtud de traslación, y con la retri
bución anual de 1.000 pesetas, Profesor numerario de Gimna
sia del Instituto de Jerez de la Frontera.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 20 de MaJ° 
de 1904.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.—Sr. Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Ministerio.
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Méritos y servicios de D . Antonio Martín Menéndez.

Auxiliar interino y gratuito de Gimnasia del Instituto de 
Mahón en el curso de 1899 por nombramiento del Rector.

Encargado interino y gratuito de la Cátedra de Historia 
Natural del Instituto de Mahón en el curso de 1899.
> Encargado interino de la Cátedra de Gimnasia del Insti

tuto de Mahón en el curso de 1899.
; Profesor numerario de Gimnasia del mismo Instituto de 4 

Ap Agosto de 1903. Renunciada la plaza y admitida la renun- 
cía en 11 de Febrero de 1904 .

Licenciado en Medicina y Cirugía.
Doctor en ídem id.
Profesor oficial de Gimnasia.
Alumno interno de la Facultad de Medicina en 1884.
Alumno interno, por oposición, de la Beneficencia provin

c ia l de Madrid en 1885.
Médico supernumerario de ídem id. en 1892.

* Médico del Cuerpo de Sanidad Militar en la escala de re
serva en 1899.

Subdelegado de Sanidad de Medicina, en propiedad, de 
Mahón en 1900.

Presidente de la Comisión del Colegio oficial de Medicina 
de Baleares en Mahón.

Ex Médico del Hospital militar de Mahón.
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de primera clase del Mérito Naval.
Cruz de Caballero de la Real Orden de Isabel laCatóliea.
Historias de Clínica Médica, tres folletos, 1888.
Apuntes médico-legales referentes al secreto profesional 

en España (Memoria del Doctorado).
Colaborador de varias revistas profesionales.
Profesor numerario del Instituto de Toledo, por concurso, 

en 23 de Febrero de 1904, de cuyo cargo tomó posesión en 17 
de Marzo siguiente.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. Julio Bertrand 
v Renard, vecino de Gijón, solicitando el aprovechamiento de 
$00 litros de agua por segundo derivados del arroyo Serondi, 
en término de Proaza, y la concesión do los terrenos de domi
nio público necesarios para el establecimiento del edificio des
tinado á la producción de fuerza motriz transformable en ener
gía eléctrica para usos industriales.

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los trámites que preceptúa la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883 y que són favorables á lo solicitado los infor
mes de los funcionarios y Corporaciones que deben intervenir 
en el expediente con arreglo á dicha Instrucción:

Considerando que no hay inconveniente en otorgar la con
cesión, dejando á salvo los derechos adquiridos que invocan 
los opositores en las dos reclamaciones presentadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á D. Ju
lio Bertrand la concesión del aprovechamiento de aguas y los 
terrenos de dominio público que solicita, con las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyectó presentado y firma
do por el Ingeniero D. J. Eugenio Rivera en 1.° de Diciembre 
de 1901, en el cual no podrá introducirse modificación alguna 
sin qim preceda la oportuna autorización, y se llevarán á cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia ó del Ingeniero en quien delegue.

2 .a E l concesionario d eberá dar princip io  á las obras en el 
plazo de dos m ese s , á con tar de la fech a  de la p u b lica ción  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  ten erlas term in a d a s á los oclio  
m eses, contados desde la  m ism a  fech a .

3:a Antes de comenzar los trabajos deberá acreditar el con
cesionario, mediante la presentación del oportuno resguardo, 
la ampliación de la fianza que tiene constituida, hasta comple-

a a ^or *mporte del presupuesto de las obras.
4. No podrá hacerse uso del aprovechamiento en tanto que

por la Jefatura encargada de la inspección no se practique un 
reconocimiento y se haga constar en acta la conformidad de 
las mismas con el proyecto presentado. Los gastos de este re
conocimiento y los de vigilancia é inspección serán de cuenta 
nel concesionario.
• ?*a. Queda igualmente obligado el concesionario al cumpli- 

fiuento de las disposiciones vigentes, ó de las que en lo suee-' 
flivo puedan dictarse, respecto á instalaciones eléctricas, ©n lo 
relativo a la explotación del aprovechamiento, 
roní, Presen ê concesión se otorga dejando á salvo los de
cenos he propiedad y sin perjuicio de tercero, y se regirá por 

de la Le^ general de Obras públicas y la es-
7  a a f g ua?> en cuanto le son aplicables.
.* Gaducará la concesión por incumplimiento de las con- 

la con fi^e otorga, y llegado este caso se procederá en 
a torma que determina e l Reglamento de Julio de 1877 para

ejecución de la Ley de Obras públicas. 
nociminnf611 f 6Í  ? r/  Mmistro lo participo á V. S. para su eo- 

' * x Linteresado, publicación en el BoVbtin oficial
• w d p it  n S i Lr?/08 ^uarde a muchos años. Madrid
b ern a ^ cívü  ^enera1’ -  Sr. Go-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Valencia.

ANUNCIO

cretoedo°ísT.a\r.fd í n l ispue®to en el art. 13 dol Real de
creto T,ov h ! j  i .19°3 y  en los artículos 3.6 y 5.° del De
una T)la.7 n t  ^  j  ® se proveerá, por concurso
tras, con destirinU<iaT1 +-+lli  re r̂i^uci° n de â Sección de Le- 

Los a S X !  M Stlí uí?  £®neral y técnico de Murcia, 
documentos 1Il(;,lcada plaza deberán presentar los
guientes: l vos de que reúnen las condiciones si-

Haber cumplido veintidós años.
tad'ddBlloLfHPv°S,e^ n del título de Licenciado en la Facul- 
biendo presentaLn+^u °  ■ 08 eíereiciosdel grado; de
título. vojnar posesión el correspondiente

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado tí
tulo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán SuS solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en ^ G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias que 
no obren en esta Secretaría general á las catorce del día en 
que expire dicho término, se considerarán como no recibidas.

Loque de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

"Valencia 18 de Mayo de 1904.=E1 Secretario general, Fer
nando Reig y Flores. p__606

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Gerona.

D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de la 
zona de Gerona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo en el pue
blo de Llagostera contra D. Ramón Vidal Iglesias, de igno
rado domicilio, por descubiertos de la contribución urbana, 
se ha procedido á la traba y embargo á favor de la Hacienda 
le  las siguientes fincas, amillaradas á nombre del deudor:

Una casa habitación situada en la calle Olivareta, nu
mero 32; que linda: por la derecha, con los herederos de Este
ban Casadevall; por la izquierda, con D. Esteban Roselló; y 
por la espalda, con Francisco Roque; y

Un huerto enclavado en el sitio llamado Alrededores, finca 
conoc da por huerta de la Camba, de unos tres cuartos de ve
sana; que linda: al Norte, con D. Jaime Roure mediante ca
minóla! Sur, con herederos de Juan Héras; al Oeste, con Joa
quín Sastre, y aJ Este, con Tomás Costa y  María Rilas.

Y siendo de ignorado paradero el deudor D. Ramón Vidal 
Iglesias, se le^dirige la presente notificación de embargo, que 
se hace extensiva también á los herederos, causahabientes, 
acieedores hipotecarios ó censualistas de las descritas fincas, 
si los hubiere, por medio de edictos, que se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , además 
de fijarse en estrados de las Casas Consistoriales de Llagos
tera, todo con arreglo á lo dispuésto en el párrafo 4.° del ar
tículo 142 de la vigente Instrucción de procedimientos.

Al propio tiempo, se requiere á cuantos'tengan derecho 
sobre las fincas embargadas para que satisfagan dentro de 
treinta días los descubiertos que se reclaman en este expe
diente, y  caso de no verificarlo se entenderá que han renun
ciado á ellos.

Gerona 16 de Mayo de 1904.=E1 Agente, Esteban Adroher.
.. . . ... p —6oo

Término municipal de Llagostera.

D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de la 
Hacienda.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana en el pueblo de Llagostera contra 
D. José Calvet y Bosch, de ignorado domicilio, se ha dictado 
con fecha 17 del actual la siguiente

« Providencia. — No habiendo satisfecho D. José Calvet y 
Bosch, de ignorado domicilio, sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes- muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á dicho deu
dor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 22 del 
próximo mes de Junio, á las once de la mañana, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquese está providencia al deudor* acreedores, h ipo
tecarios y censualistas en su caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Consistoriales de Llagostera, 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que hago público por medio del presente edicto; advir
tiendo para conocimiento de los que desearen tomar,parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local de las 
Casas Consistoriales de Llagostera, y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los siguientes:

Una casa perteneciente á D. José Calvet y Bosch, de igno
rado domicilio, situada en la villa de Llagostera, en la calle 
de León I, y señalada de núm. 1, que linda: por la derecha, 
con el mismo propietario; por la izquierda, con Lino Esteva, 
y por la espalda, con el mismo propietario; y

Un solar situado en la finisma calle y número, que linda: 
por la derecha., con D.a Vicenta Aliu; por la izquierda, con él 
mismo propietario, y por la espalda, con D¿ Isidro Suriés.

La primera de las descritas fincas.está ,capitalizada en cua 
trocientas doce pesetas cincuenta céntimos; y en doscientas 
pesetas la segunda; que arrojan un total de 61*2,50 pesetas que 
se tendrá de tipo para la subasta.

Sobre las descritas fincas no pesa carga ni gravamen al
guno conocido.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, acreedores h i
potecarios y censualistas, si los hubiese, pueden librar las fin- 
cas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal y recargos, costas y gastos del procedimiento; y que 
para ello se les concede un plazo de treinta días, á contar des
de hoy, finido el cual, quedarán extinguidos cuántos derechos 
pudiesen alegar sobre la finca, después de rematada.

3*a Q%ue los títulos de propiedad de los inmuebles estarán 
de manifiesto en esta oficina hasta el día.de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4JU Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido v precio 
de adjudicación; y

6¿a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por

negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito.

Gerona 18 de Mayo de 1904.—Él Agente, E. Adroher.
P—599

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Santa Coloma de Parnés.

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que se sigue 
por débitos de contribución urbana correspondiente al primer 
semestre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendida doña 
Joaquina Fontcuberta, sin que conste tenga en esta localidad 
persona que la represente; por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de la misma que 
con fecha 30 de Marzo último he dictado la siguiente

« Providencia declarando el apremio de segundo grado.— De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro i ocursos en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
de sus descubiertos á la deudora incluida en la anterior re
lación.

Notifíquese á la misma esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndola que de no verificarlo se procederá inmsdiata- 
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del pártido para la anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, en. cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presénte edicto por medio del Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que surta 
los oportunos efectos. *

Dado en Santa Coloma de Farnés á 14 de Mayó de 1904.— 
El Agente, Miguel Bas. P—603

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber: Que en el expedienté de apremio que instruyo 
por débitos de contribución rústica, correspondiente al año 
1901, se encuentra comprendida D.a Carmen Botet Bou, sin 
que conste tenga en esta localidad'persona que la represente, 
por lo que expong el présente edicto para que pueda llegar ú, 
conocimiento de la misma la siguiente

«Diligencia de embargo de fincas.—En País á 13 de Mayo de 
1904.—El Encargado de la recaudación ejecutiva que suscribe, 
acompañado de los testigos auxiliares, y en cumplimiento de 
lo acordado, procedió al embargo y señalamiento de las fincas 
dé la deudora D.a Carment Botet Bou, incluyendo, para que 
sean objeto de ejecución, las siguientes:

Una pieza de tierra de bosque pinar, sita en el territorio 
«Rodors» del término de País, de cábida una vesana, equiva
lente á veintiuna áreas ochenta y siete centiáreas; lindante: al 
Norte, con Pedro Anglada; al Este, con Juan Ros; al Sud, con 
Jozé Riembau; y al Oeste, con eamipo.

Otra pieza de tierra cultivo, sita en el territorio denomi
nado «Casa Nova» del término de País, de cabida una vesana, 
equivalente á veintiuna áreas ochenta y sieté centiáreas; lin
dante: al Norte, Sud y Oeste, con camino; y al Este, con Dolo
res Creixell.

. Con lo cual se da por terminada esta diligencia, que firmo 
con los testigos.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra
fos 3.° y 4.° de la instrucción de 26 de Abril de 1900, art. 142, 
3e publica el presente edicto por medio del Boletín oficial de 
la provincia y G a c e l a  d e  M a d r i d , para que surta los oportu
nos efectos.

Dado en País á 14 de Mayo de 190L=:Ei Agent3 , Miguel 
Bas. P—602

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
3óhtra D. Teresa Salamaña, por débitos de contribución rus
tica correspondiente ál segundo semestre de 1903 y atrasos, 
ae ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia de subasta de finca',—lAo habiendo satisfecho 
D.a Teresa Salamaña sus descubiértos que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación én pública subasta del inmueble ó in
muebles pertenecientes á dicha deudora, cuyo acto se verifi
cará bajó mi presidencia él día 6 de Junio próximo, y hora de 
las diez de su mañana, en ésta oficina recaudatoria, callé de 
San Juan, siendo posturas admisibles en la subasta las -que 
súbran las dos terceras partes del importe de la capital za- 
ción.

Notifíquese esta providencia á la referida deudora y al 
acredor Ó acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al 
público por medio dé edictos en las Casas Consistoriales, Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid.»

Lo que hago público por medio del presente anunció; ad- 
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomát parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en eumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes-tra bados y a cuya enajenación se ha de 
proceder son los comprendidos en la siguiente relación:

Una pieza de tierra llamada «Barramba», sita en este tér
mino municipal, de cabida dos vesanas, equivalentes á cua
renta y tres áreas setenta y cuatro centiáreas, que linda: al 
Norte con Juan Mon; Sur, Este y Oeste, con herederos de Pe
dro Casadeéús; su capitalización 300 pesetas, y su valor en 
venta es de 200 pesetas. *

2.a Que los deudores ó sus causahabientes y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el m o
mento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recar
gos ó dietas, costas y demás gastos.de! procedimiento.

3.a . Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a «Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de loó' 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate.



710 22 Mayo 1904 Gaceta de Madrid—Núm. 143

se decretará Ja pérdida del depósito» que ingresará en arcas 
del Tesoro.

Santa Coloma de Farnés á 14 de Mayo de 1904¿=E1 Agen
te, Miguel Bas. P—604

Agencia de contribuciones de l a  zona 
de E lche.

D. Modesto Saujuán Rodríguez» Agente ejecutivo auxiliar 
de contribuciones de esta zona.

. .Hago-saber: Que en el expediente ejecutivo que por débi
tos, de contribución territorial se sigue en esta agencia contra 
D. 'Vicente Gomis García, se ha dictado^ providencia requi- 
viéndole para que en el térm ino de tres días entregue' al que 
süscribe los títulos de propiedad de su finca embargada, bajo 
apercibim iento de- suplirlos á su costa.

Y como quiera que se desconoce el paradero de este in te 
resado, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que llegue á conocimiento del mismo ó de sus represen
tantes.

Elche 12 de Mayo de 1904.=Modésto Sanjuán.
P —598

\

Agencia ejecutiva del partido de Figueras.

" D. Juan Puig y Albareda, Agente ejecutivo Auxiliar de la 
Hacienda de el pueblo de Vilabertrán, zona de Figueras, pro
vincia de Gerona.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos á la Hacienda pública por el concepto de rústica y 
urbana correspondientes al año 1903 y atrasos contra D. Ma
nuel Aymá y Pelodó, hoy Margarita Roda Trulls, Manuel, 
Joaquín, Angel, María y Benito Aymá y Rodó, de ignorado 
paradero, sin que conste tengan en esta localidad persona a l
guna que les representen, con fecha de hoy se ha dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De 
conformidad con lo dispuesto en el a rt. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior re 
lación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in 
m ediatamente al embargo de todos sus bienes., señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la

fropiedad del partido, para la anotación preventiva de em - 
argo.» ,

D.a M argarita Rodó Trulls, Manuel, Joaquín, Angel, Ma
ría  y Benito Aymá y Rodo, 26 pesetas 38 céntimos.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra
fos tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a ©r i d , para que dichos deudores, sus herederos ó causaha- 
biéntes puedan satisfacer sus débitos; advirtiéndoles que la 
fícina recaudatoria se halla establecida en la ciudad de F i

gueras, calle de Aviñonet, núm . 5, bajos.
Dado en V ilabertrán á 14 de Mayo de 1904.==E1 Agente 

Auxiliar, J . Puig. p_6Ó5

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento de Chercales (Soria ).

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia nuevamente 
en pública subastada venta de una casa que posee este pueblo 
en la ciudad de Málaga, calle de Moreno.Monroy, núms.; 20. y 
22-, bajo las condiciones siguientes: V

1.a La enajenación se hará por ínedio de subasta pública, 
que tendrá lugar el día 28 de Junio próximo, á las diez de su 
mañana» en la Sala de este Ayuntamiento, ante la presiden
cia del Sr. Alcalde y Comisión que,se designe y bajo el tipo 
de 67.500 pesetas» pagadas al contado.

2.a Las licitaciones se harán por medio de pliegos cerrados 
dirigidos ál S . Alcalde antes de dar principio al acto y papel 
correspondiente. . .

3.a Para tomar parte en la subasta es condición indispen
sable que deposite todo licitador el 5 por ICO del tipo señalado 
como fianza provisional en la Caja de este Municipio.

4.a Será cuenta del rem atante pagar cuantos gastos oca
sionen los anuncios, subastas y formalización del contrato.

5 .a Si llegase á faltar el rem atante al cumplimiento de lo 
estipulado se 3e exigirá la penalidad que determ ina el art, 21 
del Reglamento vigente para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales de 26 de Abril de 190Q, reformado por 
Real decreto de 12 de Julio de 1902,quedando sometido el mis
mo á la jurisdicción ordinaria de esta Corporación.

6.a El rem atante tendrá derecho á exigir de la Corpora
ción se le posesione de la casa objeto de esta subasta una vez 
cumplidos los requisitos necesarios.

7 .a Se hace constar que, á pesar de haber transcurrido los 
diez días que determ ina el Reglamento, no se ha presentado 
reclamación alguna sobre la enajenación.

Chércoles á 1.° de Mayo de 1904.=E1 Alcalde, Jerónimo 
Bordegé. 1348—X

Ayuntamiento de G ranada.

 ̂ D. Antonio Amor y Rico, Alcalde Presidente del ¡excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad,por S.M . el Rey (Q. D. G .)  

 ̂ Hago saber: Que habiendo resultado desierta por falta de 
licitadores la subastabelebrada en 6 del actual, para el arren 
damiento de los arbitrios establecidos sobre la casa Matadero 
de esta ciudad, y el de pesos y m edidas durante el actual 
ejercicio de 1904, se convocaá nueva licitación bajo el m is
mo tipo y con arreglo al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 97, de 6 de Abril último, cuyo acto 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales á los trein ta  días,

■ contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en dicho periódico oficial, á las dos de su tarde, bajó la presi
dencia de mi autoridad, habiéndose designado para eí bas- 
tanteo de poderes al Sr. Letrado D. Ferm ín Catoacho*

Granada 18 de Mayo de 1904.“ Antonio Amor v Rico.
* ' ' ~ 469—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Audiencias t e r r i t o r ia le s .

BURGOS

Licenciado I). Juan Manuel Capua y Rivero, Secretario de 
Sala de la Audiencia territorial de Burgos.

Certifico; Que en el recurso contencioso promovido por el 
Ayuntamiento Constitucional de Palazuelos de Muñoz contra 

1 la* providencia dictada por el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia fecha 10 de Febrero último, sobre pago de cantidad, y 
en cuyo recurso es también parte el Fiscal de lo Contencioso - 
adm inistrativo, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Sr^s.; Ilmo. Sr. Presidente, Zumalacárre- 
gui» Polaneo.—Por presentado el anterior escrito con los do
cumentos y copia que se acompaña, entregándose ésta al se
ñor Fiscal de lo Contencioso, se tiene por intentada la vía con- 
tenciosa-adm inistrativa por parte dei Letrado D . Amando 
Fernández Soto á nombre del Ayuntam iento de Palazuelos de 
Muñoz en virtud del poder adjunto, y por hecha la designa
ción del domicilio para oir las notificaciones, reclámese el ex
pediente y cuantos documentos hagan referencia al acuerdo 
impugnado de donde procede la resolución que motiva el re 
curso al Sr. Gobernalor civil de esta provincia; publíquese 
en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en "el Boletín oficial de menciona
da capital el anuncio de haberse interpuesto para conocimien
to de los que tuvieren interés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él á la Administración, expidiéndose al 
efecto las oportunas órdenes en el papel correspondiente, que 
serán entregadas á la parte dem andante, y recibido que sea el 
expediente antes menciqnado, vuélvase á dar cuenta, y re in 
tégrese por el Licenciado Fernández Soto en el papel corres
pondiente la cantidad de una peseta cincuenta céntimos por 
el papel común en que se hallan extendidos los documentos 
adjuntos y que forman cabeza de este expediente.

burgos 9 de Mayo de 1904.rrzRicardo J . O rtiz .= E l Secre
tario, J . M. Capua.»

Y para que conste, en cum plimiento de lo mandado, ex 
pido la presente, que firmo en Burgos á 14 de Mayo de 1904.“  
Ante mí, el Secretario, J . M. Capua. JC —211

Juzgados de primera instancia.

AGUILAR

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , requiero á las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos que componen 
la policía judicial, para que practiquen activas y eficaces d ili - . 
gencias en la busca de las cuatro caballerías m ulares que al 
final se reseñarán, las cuales, como de la propiedad de D. Juan 
de la Fuente, vecino de Lucena, fueron robadas la m adrugada 
del 8 del actual de la finca llamada «Solís», de este térm ino; 
y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Ju z 
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s
tifican su legítim a adquisición.

Dado en Aguilar á  12 de Mayo de 1904.=Diego Díaz Caro. 
El Actuario, Timoteo-Sánchez. , JO-—4146

Señas de las caballerías.

Un mulo negro, cerrado, de buena talla, ancho de barriga 
y sin hierro.

Otro neglo claro, de buena talla, cerrado, herrado en el 
anca derecha con q .

Otro romo, de buena alzada, con un Junar blanco en la 
frente, cerrado y sin hierro; y

Otro entrepelado, de siete años, de buena alzada y sin 
hierro.

ALICANTE

D. Ju an  Antonio Aroea y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Na
ción, Imgo saber: Que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo á Bautista 
Ferrando Sellés, Vecino de Alicante, habitante en la Plaza de 
San Cristóbal, núm. 7, cúyo hecho tuvo lugar en la tarde del 
15 del corriente, consistente en

Tres mil pésesas en ihetálico.
Una sortija con brillantes.
Ün alfiler, que figura un pajarito, con brillantes.
Una cadena de oro lisa con llave antigua.

; Tres pares de pendientes con cinco piedras azules.
Un sujetador de oro liso. / ?
Cuatro alfileres imperdibles.
Una cadena de oro, de tres vueltas.
Una cadena de oro, de dos vueltas.
Tres sortijas de oro con un brillante.
En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 

que se publicará en ei Boletín oficial As esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las referidas alhajas y m etá
lico y  la detención de las personas en cuyo poder se hallen si 
no justifican cum plidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 16 de Mayo de 1904. “ Juan Antonio 
Aroea y Rodríguez.“ DUS, O., Salvador Pérez.

' , JO—4147

D. Juan  Antonio Aroea y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se sigue sumario por el delito de robo contra 
Pedro y José Montiel Guardíola, de unos trein ta  años, natura
les de Bolulla, caseros de la hacienda «El Hostalet», sita en 
la partida de Orgegia, de este término; el Pedro es alto, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, y viste de labrador, blu
sa negra» pantalones de pana negra y alpargatas; y el, José es 
alto, delgado, pelo, negro, ojos pardos, y viste blusa azul, pah- 
talones de pana negra, alpargatas y sombrero, y ambos sin 
bigote ni barba.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que en nombre de 8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 

.agentes se proceda á la busca y captura de los referidos'pro
cesados, poniéndolos, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición dej este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Y’ para que se personen en el mismo á responder de 1 
cargos que les resulten en dicha causa se les concede el t 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presen*" 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad r i • 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á en 
hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía. " 

Dada en Alicante á 16 de Mayo de 1904.—Juan Antón* 
Aroea R odríguez.^P or su mandado, Rodolfo Izquierdo. 10

JO —4*148

D. Juan Antonio Aroea Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto, entre otros x 
contra Miguel Martínez Espinosa, de veintitrés años, soltero" 
jornalero, hijo de José y Rosa, natural de Aspe, y vecino de 
Barcelona, en la calle de Viliamari, ignorándose su actual do
micilio, en cuyo sumario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de esta Audiencia provincial en las cár
celes de este partido.

Y para que se persone en la misma á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper* 
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 17 de Mayo de 1904.~Juan Antonio 
Aroea Rodríguez.=:P. S. M., Rafael Luis. JO —4149 ,

ALMERÍA

D. José Moreno Bueso, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciudad y su partido.

En la causa crim inal núm . 414 del año 1902, sobre hurtó, 
el Sr. Juez de instrucción D. Ricardo Pavón Rosales ha man
dado se publique la siguiente requisitoria:

«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de Al
mería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Enrique Alonso Fernández, hijo de Ambrosio y Ma
ría, de veintiocho anos, casado, fogonero, natural y vecino de 
'esta capital y de ignorado paradero, para que dentro del tér-1 
mino de diez días, contados desde lapublicación de la presen-1 
te  en el Boletín oficial de esta pronincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia á v irtud  de orden de la Audiencia, dictada en la re
ferida causa; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar cqdl 
arreglo á la Ley. 1 •

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á ésta cárcel, á mi disposición,> 
de referido procesado. ( i

Almería á 17 de Mayo de 1904.=Ricardo Pavón.=E l Es
cribano, Ldo. JoSé M oreno.=R ubricado.--H av un sello del 
Juzgado.»

Así aparece de su original,»á que me rem ito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 17 de Mayo de 1904.=Ldo. José Moreno.
JO —4150

ANTEQUERA

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del Actuario se instruye sumario con motivo deí hur
to de dos mulos, uno de^ellos con cinco años y otro con seis, 
ambos castaños, con la marca ó algo más, herrados en el cua
dril izquierdo con hierro que no se puede precisar su forma, 
cuyo hecho tuvo lugar hace más de dos meses en las inmedia
ciones de un cortijo próximo á Mollina. *

Y en su virtud, se cita á la persona á quien hayan sido 
sustraídas dichas caballerías, para que dentro del término fie 
ocho días comparezcan en este Juzgado á p restar declaración.

A ntequera 14 de Mayo de 1904.=rFederico Grande.'—Bl 
Escribano, V entura Rodríguez. JO—4151

BARCELONA—BARCELONETA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre resistencia á un agente de la Autoridad, 
contra Antonio Roncalé Gisbert, soltero, jornalero, hijo de 
Mateo y de M ariana; y Francisco Viola Martí, soltero, herre
ro, de trein ta  y cuatro años, y cuyo actual paradero se ignora* 
se cita, llam a y emplaza á los mismos, á fin de que dentro dei 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan an ted icho  Juzgado para la práctica de x 
una diligencia de justicia; apercibidos de que s í dejan de ve
rificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, tuér
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados, que dijeron vivir: el Roncalé, en la calle Carretas, 29, ¡ 
segundo; y en la del Arco del Teatro, 44, casa de dormir, el 
Viola. .

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1904. =  A n t o n i o  Real. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—4Í52

! BARCELONA—-LONJA -

D. Bruno Fariña Talens, Juez de: instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria, que se expide eu cumpm 
miento dé una carta orden de la Superioridad, derivada de la 
causa que por el delito de hurto se sigue contra Vicente im- 
fans Mir, natural de Tarragona, vecino de Barcelona, d,odie-v 
ciocho años de edad, soltero, pintor, hijo de Pedro y  de lere- 
sa, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, se cita, 
y emplaza á dicho procesado, para que dentro de diez m® ? 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Madr P 
y Boletín oficial de la provincia, se constituya» como PreSÍ> 
la cárcel de esta cidad; bajo apercibimiento de que en o 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hiere lugar con arreglo á Ley.  ̂ T

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridad 7 
agentes de policía judicial la busca y captura de aquel p
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,a(jo conduciéndolo en bu caso á las cárceles de esta c iu - 

¿nd á ¿ i  disposición.
rindo en Barcelona á 17 de Mayo de 1904.— Bruno Fariña. 

Ldo. José María Salva. ' JO-4153

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

ÍSn virtud de la presenté, que se expide en méritos de la 
uga criminal sobre hurto, núm. 387 de 1904, contra Antonia 

gans, de unos cuarenta años de edad, alta, morena, sirvienta 
e fué en el domicilio del Sr. Barón de Prado Hermoso, y 

cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
s e r á  declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
raego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
déla policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de la referida procesada Antonia Sans.

Bada en Barcelona á 17 de Mayo de 1904.=Pedro Zamora, 
p. el Escribano, Pablo del Campo. JO— 4154

CÁDIZ

ü. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
s e f a  Monroy Guerrero, de veintiún años de edad, de estado 
casada, vecina que fué de Sevilla, cuyo actual paradero ¿se ig 
nora, paiyi.que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción, de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
aos que Je resultan en la causa que contra la misma se ins
truye por el delitode estafa; apercibida de que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y 

•. se la declarará rebelde.
Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Mayo de 1904.=Anto- 
nio Cotta.—Ldo. José D. Morote. JO—4157

CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Bola, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplazan Ginés 01 i- 
ver Sánchez, de cincuenta años de edad, soltero, profesión 
carretero, vecino de Cartagena, en la Diputación de Palas, 
casas de Los Martínez, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con objeto de practicar una di
ligencia en causa que se instruye sobre hurto de dinero á En
rique Sánchez Escasabajal contra Emiliano Mora Pérez; ad
vertido que de no comparecer le pararán los perjuicios consi - 
gientes.

Dado en Cartagena á 17 de Mayo de 1904.=Eduardo Cha
lad y Sola.—El Escribano, José M. Herrero. JO—4158

D. Eduardo Chalud y Bola, Juez de instrucción de este 
partido.

A lpsde igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herreros García, se instruye sumario por el de
lito de nombre supuesto, contra Luis Riquelme Riquelme ó 
Antonio Plazas Martínez, de treinta años de edad, hijo de José 
y Encamación, Me estado soltero, natural deOrihuela, vecino de 
Murcia en Beniel, sitio denominado La Abarca, sin instrucción 
y de profesión labrador, he acordado expedir la presente requi
sitoria por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III  
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárcel3S de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
Murcia y Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley por su rebeldía.
i en ^ ar â^ena á 17 de Mayo de 1904.— Eduardo Clia-
iud— El Actuario, José María Herrero. JO—4159

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Pr^ en^e edicto se cita, llama y emplaza á la proce- 
i • • i Valdeperas Penal va, de veintitrés años de edad,
p w  y Antonia, soltera, natural y vecina de A li-

f en ei  ‘3arr °̂ San Blas, calle de la Estación, profesión 
. aenas de su sexo, para que'en el término de diez días 
nnp Par®zca an D̂ este Juzgado á préster inquisitiva en causa 
hírií»0011 j m*sma se sigue por el delito de hurto; aperci- 
guientes n° ve íi^carl°  R  pararán los perjuicios consi-

?? Cartagena á 17 de Mayo de 1904.=Eduardo Cha- 
iua._üi Escribano, José María Herrero. JO—4160

GRANOLLERS

?.or presente, y  á consecnencia del juicio sobre adjudi- 
nntr,* i 6 *:)ieíies dejados por D. Miguel Serratacó Masaguer, 
fip fo/uí ^ue de ^  barriga, según su testamento
leí t !  e Mayo. de 1805* los 9ue aclam a D. Tomás Mallo-
dnp r k ’ C0?10 Pariente colateral en séptimo grado del testa- 
teríii a^16 0 PremÁ ert° así los ascendientes como los cola-
vpy grado más próximo, se llama por tercera y última 
(Uph 9Be crean con derecho á los bienes dejados por 
miqmnú Serratacó como heredero instituido por el
hahipnrui 8e^lsmun(io Serratacó Roselló, fallecido sin hijos, 
Juan v  n t Pr'8?ímer*0 s*n descendencia sus hermanos don 
durir-m iSjl® Serratacó Roselló, para que comparezcan á de-
caeidn /  r  *ermino de ¿os meses, á contar desde la publi- 
qup ai n Presen ê an la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndoles 
dehpráí!Qmparec®r en el Íuicio alegando derechos á los bienes, 
rrpqr.nú!iac0ínPañardos documentos en que se funden y el co- 
Sición aifl6'  ̂arbo1 §’eneaJDgico, y si no tuvieren á su dispo- 
11p (*nn ¿ cumento, expresarán el archivo en que se ba
que r r a*“ ec}ruieiRo de presentarlo; con apercibimiento de 
del plazo ^ en este juicio el que no comparezca dentro

Dado en Granollers á 10 de Mavo de 1904.= B . Marcelino 
H errero.=P. S. M., Dionisio Pu ig " JC—,212

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia digtada por el Sr. Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte, en expediente promovido por D. Antonio Usúa y He
rrero sobre declaración de herederos, por el presente edicto se 
llama á los que se crean con derecho á la sucesión intestada 
de D.a Mariana Herrem Zorraquín, natural de la Puebla de 
Cazalla, hija de D. Francisco y de D .a Mariana, cuyo falleci
miento tuvo lugar en esta capital el día 25 de Octubre de 
1885, habiéndose reclamado la herencia, consistente en la duo
décima parte de una casa en esta Corte, calle del Caballero de 
Gracia, por D. Antonio Usúa y Herrero para él y su hermano 
D. Ambrosio José de Usúa y Herrero y para D.a Carmen He
rrero y Sagúes, sobrinos carnales los tres de D.a Mariana; por 
fallecimiento del D. Ambrosio, sus hijos D. Joaquín y D ,a Ma
ría del Consuelo Usúa y Molina, declarados herederos del mis
mo;^ por fallecimiento de D.a Carmen, la sobrina de ésta doña 
Delia Herand y Herrero, heredera por testamento; y en su 
virtud se hace dicho llamamiento para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 17 de Mayo de 1904.= V .°  B.°—El Juez de primera 
instancia interino, Carlos Cortezo. — El Actuario, Domingo 
Vázquez. 1337—X

PIEDRAHITA

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Escri
banía de D. Prim itivo Cubero, se siguen autos instados por 
D. Emiliano Pérez Barco, vecino de Grojos, para la declara
ción de herederos abinstestato de D .a Micaela Telesfora Basco 
Sánchez, natural y vecina que fué de Vilianueva del Campi
llo, en donde falleció en estado de soltería, el día 6 de Sep
tiembre último, no dejando descendientes ni ascendientes; en 
cuyos autos y por providencia de este día, he acordado se pu
blique este edicto anunciando la muerte sin testar de la doña 
Micaela Telesfora Basco Sánchez, y que reclama su herencia 
el D. Emilano Pérez Basco, el cual también solicita se declare 
asimismo herederos de aquélla á D .a Dominica y D .a Juliana 
Basco Sánchez;^ á Gregorio, Petra y Melanio Gómez Basco; 
estos tres y el Emiliano como sobrinos carnales de la causan
te, y los otros dos como hermanos legítimos de la misma.

Por tanto, se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días, á contar desde eFsiguiente al 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Piedrahita á 19 de Mayo de 1904.=Antonio Mateo Guerre- 
ro .=Por su mandado, Primitivo Cubero. I3 4 4 _x

REQUENA

En virtud de lo dispuesto por D. Manuel Renán y López, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providen
cia del día de hoy, dictada á carta orden de la Superioridad, 
dimanante del sumario sobre homicidio y lesiones menos gra
ves en la aldea de Caudete:

Se cita á Lucio Peñalver Carrión, Juana Carrión Aroca y 
Vicente Lloria Ramírez, testigos de dicha causa, para que 
comparezcan el día 25 de Junio próximo, á las diez y media 
de la mañana, ante la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Valencia, para declarar en el juicio por Jurados 
que se celebrará para fallar dicha causa de homicidio; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Requena á 18 de Mayo de 1904.=Ldo. José Ta- 
verner. JO—4206

RONDA

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.^

Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación la busca y ocupación de las caballerías siguientes: una 
yegua de ocho años, un metro cuarenta y tres centímetros de 
alzada, alazana, con rastro de una muía, careta y bebe en blan
co; otra de cuatro años, un metro cincuenta y tres centíme
tros de alzada, castaña, lucero en la frente, calzada de las pa
tas; otra de nueve años, un metro sesenta centímetros de al
zada, negra, y  un caballo castrado de tres años, un metro cua
renta y cuatro centímetros de alzada, castaño, todas raza es
pañola y herradas con a . b  , cuyas bestias han sido hurtadas 
del cortijo de Malabé en la‘noche del 2 del actual, y se intere
sa, caso de ser habidas, la conducción de las mismas á este 
Juzgado y detención de la persona en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición, pues así lo tengo 
acordado en causa que por el indicado delito sigo á virtud de 
denuncia del perjudicado Antonio García Sánchez.

Dado en Ronda á 4 de Mayo de 1904. =  Juan Bonilla. =  
P. S. M , Manuel Morales del Valle. JO—4133

SABADELL

D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 
de Sabadell y su partido.

Por la presente^ que se expide en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre amenazas y comprendido en 
el núm. 1.° del art. 835 de la Ley Procesal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Bartolomé Calvet Jatel (a) Feyal, de 
veintidós años de edad, soltero, tejedor, vecino de esta ciu
dad, habitante en la calle de Puigcerdá, núm. 52, y desertor 
del cuarto escuadrón de Dragones de Numancia, 11.° de Caba
llería, de guarnición en Vich, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la 

.práctica de varias diligencias de justicia; apercibido con ser 
declarado rebelde, y pararle el perjuicio que en Derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y en su caso conducirlo á la prisión pre
ventiva de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Sabadell á 16 de Mayo de 1904.=Pedro Iso .=  
José Ruiz. JO—4134

SEGO V IA

D. .Pedro Pérez Yagúe, Juez municipal de esta ciudad de 
Segovia en funciones de Juez de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Valls Rojo, 
de veinticinco años, casado, fumista, natural de Madrid, sin 
vecindad fija y cuyo actual paradero se ignora, para que,en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul

tan en causa que se le sigue por robo de plomo y estaño de la 
pertenencia de D. Felipe Perretta, vecino de esta ciudad, y 
ser constituido en la cárcel del partido en concepto de preso* 
en el caso de no prestar fianza por valor de 1.000 pesetas en 
cualquiera de las clases que la Ley permite, según está acor
dado en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar en Derecho, y  de ser declarado re
belde.

A l propio tiempo, ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y á su conducción á la cárcel del partido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á 13 de Mayo de 1904.=Pedro Pérez Ya- 
g iie .=  Julián Otero. JO—4135

SE V ILLA —M AGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
gado, y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se ins
truye sumario por el delito de lesiones á Rafael Ayús Moran 
contra Antonio García Aguilar, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resaltan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde,, 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Antonio García Aguilar, agente de vigilancia que fué' 
de esta ciudad, viudo, de treinta y  tres años dé edad, que se 
dice reside en Málaga, y cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á¿14 de Mayo de ,1904.=Juan J. Carazony. 
El Actuario, Francisco de Rojas. JO—4136

SEVILÜA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á Juan Merino Gómez, de estatura alta, rostro moreno, 
ojos pardos, nariz regular, boca mediana, labios gruesos, pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo; de la provincia de Málaga, hijo 
de Agustín y Ana, de éstos vecinos, en calle Betis, 25, sol- 
ro, arriero, de veintiséis años y sin instrucción; para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en sumario por hurto, y á prestarse al cumplimiento de 
las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notifi
carán oporcunamente; bajo apercibimiento de que si no lo eje
cuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lug'ar en Derecho.

 ̂ A l mismo tiempo, se requiere á todas las Au toridades, tanto 
civiles como militares y con especialidad á los individuos de 
la policía judicial, para que tan Juego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, 
le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades 
oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado, pués . 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 9 de Mayo de 1904.=E1 Juez instructor, 
Facundo de la Cruz.=E l Escribano actuario, Ldo. M. deJ.  
Miguel. JO—4137

TOLOSA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la villa de 
Tolosa y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que suscribe, se sigue causa criminal 
por hallazgo del cadáver de una mujer en el río Oria, en ju 
risdicción de Villabona, el día 8 del actual, y está acordado, en 
providencia de ayer, se cite, llame y emplace á los parientes 
de dicha finada, que representaba de treinta á treinta y cinco 
años de edad, y vestía camisa, elástica,interior, corsé, una 
saya de bayeta, dos sayas de percal, una chaqueta de paño, 
un delantal, un par de medias y un par de botas de abrigo, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó manifiesten su residencia, 
á fin de que sea identificado dicho cadáver para llevar á efec
to en debida forma la inscripción de su defunción en el Regis
tro civil correspondiente, y se ofrezca el procedimiento al te
nor de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal al pariente más próximo de la finada; bajo apercibi
miento de que si no comparecieren les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Tolosa á 16 de Mayo de 1904.=;Andrés Pérez N i- 
sarre.= P. S. M., Ldo. Eugenio Arizmendi. JO—4138

D. Fernando de Prat Gay, Juez de instrucción dé la ciu
dad de Tortosa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Casado. 
Casado,-de estatura regulár, que viste chaqueta y pantalón 
negro, gorra oscura y zapatos negros con suela de alpargatas, 
de unos treinta años de edad, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado, sito en la-calle del Temple, á rendir indagatoria en 
causa que se le instruye sobre estafa á Juan García Andí; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, por haberse acor
dado su prisión, yen caso de ser habido, ponerlo con las segu
ridades convenientes á mi disposición en la prisión preventi
va de esta ciudad.

Dado en Tortosa á 14 de Mayo de 1904.=Fernando de Prat 
G ay.=P . M. de S. S., Enrique L. Salva. JO—4140

VALDEPEÑAS

En virtud dé lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, se cita por medio de la presente á Antonio Mo-



712 22 Mayo 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 143
reno y Santiago (a) Gano, cuyas circunstancias y paradero se 
ignoran, pero que ha sido vecino de Guarromán y últimamen
te de Linares, según se cree, para que dentro del término de 
quince días, que empezarán á correr y contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Jaén, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en sumario que se instruye por estafa de una muía 
y 500 pesetas á Facundo Delgado, vecino de Torrenueva; pre
viniéndole que si no comparece le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia de 
Jaén, expido la presente, que firmo en Valdepeñas á 16 de 
Mayo de 1904.=nCarlos Rodríguez. JO—4141

VALENCIA—SAN VICENTE
Por el Sr. Juez de instrucción d-el distrito de San Vicente 

de esta ciudad, y en el sumario que instruye contra Joaquín 
Vidal Pucho! y otro, sobre substracción de una gallina y unco- 
nejo del corral de su hermana Luisa Vidal Puchol, casada con 
Miguel Llopis, cuyo domicilio de estos consortes se ignora en 
la actualidad, acordó en proveído de ayer, se cite por medio de 
la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que dentro de quinto día comparezcan dichos consortes 
en este Juzgado á declarar y ofrecimiento de causa, como tam
bién práctica de otras diligencias, todo ello á contar desde la 
publicación de la referida cédula en dicho órgano oficial.

Valencia 4 de Mayo de 1904,=E1 Escribano habilitado, 
José Ros. JO—4142

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciu 

dad de Vera y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los auto

res del hurto de cuatro borregas, cuyas señas se expresan, 
que en la noche del día 29 del mes de Abril pasado, fueron 
sustraídas del corral de ganado que posee, en el término de la 
villa Antas, Juan Cano Pérez, para que en el término de diez 
días comparezcan ante el Juzgado'de esta ciudad, para res
ponder de los cargos que les resultan en sumario criminal 
que por tal delito se Ies instruye; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en De
recho.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura de dichas bo
rregas, las cuales son blancas y tienen: una, cinco años; otra, 
dos; otra uno, y la restante, veinte días; y caso de que se halla
ren, se pondrán á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Vera á 14 de Mayo de 1904.=José Mosquera Mon
tes. =E1 Actuario, Ginés González. JO—4143

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces Gamiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Lorenzo Caro y á otro sujeto conocido por El Catalán, 
ambos de doce á catorce años, domiciliados en esta capital, 
cuyas demás circunstanciss personales se ignoran, para que 
en el término de nueve días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en mi Sala Audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia , 
en causa que se sigue por hurto; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dis
posición. ■

Zaragoza á 16 de Mayo de 1904.—Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Justo Emperador. JO—4144

I). Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el número 2.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y lla
ma á Vicente Jimeno Pérez, de veinticuatro años, soltero, 
fundidor, natural de Tarazona, hijo de Saturnino y de Engra
cia. para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una di
ligencia en causa que se sigue por insultos á los agentes de la 
Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo, ruego'y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasla
den á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 17 de Mayo de 1904.—Gervasio Cruces. =  El Es
cribano, Manuel Serrano. JO-—4145

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga

do municipal del distrito del Hospicio, contra Carmen Pérez, 
Pilar Jiménez Ruiz, D. Eduardo Girones Amador y Francisco 
Pérez Márquez, los dos primeros y el último de ignorado pa
radero, se cita á los mismos por medio de la presente, para 
que el día 30 del actual y hora de las diez, comparezcan en la 
Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 28, 
segundo, á la celebración de! correspondiente juicio de faltas 
por escándalo; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1904,=E1 Secretario, Clemente de 
0ro ’ y JO—4214

J'aHsdiieeión de Catierra.
BARCELONA

D. Ide-fonso Güel y Arqués, Capitán de Ingenieros con des
tino en el 4.° regimiento de Zapadores Minadores, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el soldado del mismo regi
miento Jaime Calaíell Calieres por delito de segunda deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado Jaime Calafell Cullerés; natural de Belianes, provin
cia de Lérida, hijo de José y de Dolores, soltero, de veintisiete 
años de edad, de oficio tabernero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, beca 
regular, estatura un metro seiscientos veinte milímetros; para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de Ja provincia de Barcelona, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruyo por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar. •

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades^tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Jaime Calafell Cullerés, y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 11 de Mavo de 1904.—Ildefonso Güel.
JG— 1016

BURGOS
D. José de la Prada y Estrada, Coronel de Caballería, Juez 

instructor permanente de la Capitanía General del Norte.
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado reservista 

del sexto Depósito de Artillería, Cipriano Armendáriz Do- 
menzain, hijo de Remigio y deJTeodora, natural de Artajana 
(Navarra), de treinta y cinco anos de edad, soltero; sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano; para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto, com
parezca en este Juzgado militar de Burgos, calle de Madrid, 
núm. 6, ó manifieste su actual paradero; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo marcado será declarado en 
rebeldía. .

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como'militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, debiendo advertirse que hay indicios de que haya 
fallecido en Desierto, Baracaldo (Vizcaya) en Enero de 1901, á 
fin de que las personas que puedan aportar antecedentes sobre 
la suerte que haya correspondido al Cipriano Armendáriz Do- 
menzain, lo manifiesten á la Autoridad del punto donde se 
hallen para que ésta á su vez lo verifiquen este Juzgado.

Dada en Burgos á 7 de Mayo de 1904.=E1 Coronel, Juez, 
José de la Prada.=El Secretario, José Quesada. JG—1017

CARTAGENA

D. Juan Miró Camacho, primer Teniente del 5.° batallón 
de Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente ins
truido contra el recluta artillero de dicho batallón Juan Lleo- 
nart Casal, por la falta grave de deserción, toda vez que faltó 
á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por lá présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men • 
cionado individuo Juan Lleonart Casal, hijo de Antonio y 
Rita, natural  ̂ de Plegamans (Barcelona), soltero, de veinte 
años de edad*) de oficio camarero, estatura un metro seiscien
tos ochenta y dos milímetros, sus señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen
te en este Juzgado que tiene su residencia en el cuartel que 
ocupa el quinto batallón de Artillería, de guarnición en esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Juan Lleonart Casal, ^ caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Cartagena á 8 dé Mayo de 1904.=Juan Miró.
J G—982

D. José D. Estoup y Barrio, primer Teniente de Artillería 
con destino en el 5.° batallón de plaza, y Juez instructor 
nobrado para instruir expediente por la falta grave de prime
ra deserción contra el recluta destinado á este batallón Juan 
Bové Barrera.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo al men
cionado individuo Juan Bové Barrera, hijo de Juan y de Do
lores, natural de Alós de Isil (Lérida), soltero, de oficio jorna
lero, de veintitrés años de edad, de estatura un metro sete
cientos diez milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el términorpreciso de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de laprovincia de Lérida, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel que ocupa el 
5.° batallón Artillería de plaza, de guarnición en Cartage
na, á responder de los cargos que resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á Iqs agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Juan Bové Barrera, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Cartagena á 11 de Mayo de 1904.=José D. Estoup.
JG—1018

CEUTA

D. Martín Román Pineda, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Comandancia general de esta 
plaza y de la causa seguida contra el confinado José Berruarte 
Jiménez por el delito de fuga verificada el día 21 de. Abril del 
presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al confi
nado José Berruarte'Jiménez, natural de Caparrosa, provincia 
de Pamplona, hijo de Dionisio y de Gervasia, soltero, de vein
tinueve años, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz r e 
gular, cara redonda, barba poblada, boca regular, color sano,

estatura un metro rumien tos noventa milímetros, pie d0s 
cientos sesenta milímetros, mano ciento noventa y cinco ídem 
con varios lunares pequeños por la cara; para que en el ure  ̂
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta plaza y á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante general de esta plaza se le sigue con motivo de haber 
quebrantado la condena que sufría; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G \ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca y captura dél acusado, y 
caso de ser habido se le conduzca con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición.

Dada en Ceuta á 9 de Mayo de 1904.=Martín Román.
JG—983

D. Alonso Álvarez de Toledo, primer Teniente del regí- 
miento Infantería de Ceuta, núm. 2, Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta de incorporación á banderas con
tra el soldado de este Cuerpo Jesús Cuadrado.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Jesús 
Cuadrado, hijo de Isabel, natural de Ahijal de Vülarino, 
provincia de Salamanca, de oficio jornalero, edad se igno
ra, estado soltero, y cuyas senas particulares se ignoran, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en qué 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
tí/n oficial de la provincia de Salamanca, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Rebellín, á responder á los car
gos que le resulten en. el citado expediente; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en el cuartel del Rebellín, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dado en Ceuta á 10 de Mayo de 1904.=Alonso Alvarez de 
Toledo. JG—1019

FERROL
D. Laureano Sárria Robert, primer Teniente del regimien

to Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado regimiento para seguir ex
pediente por deserción al recluta de la zona de Pontevedra 
Manuel Quintá Pardo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Manuel Quintá Pardo, hijo de Juan y Manuela, natural de la 
parroquia de Pescosa, Ayuntamiento de Rodeiro, provincia de 
Pontevedra, de oficio labrador, y estado soltero, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, 
de esta plaza, á fin de responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que por dicha falta se le instruye; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q ü . G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la Autoridad, para que practiquen cuan
tas diligencias sean necesarias para la busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al indicado cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día

Dado en Ferrol á 8 de Mayo de 1904.=Laureano Sárria 
Robert. JG-1007

D. Sergio Gandoy y Yila, segundo Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente seguido por deserción contra el recluta Severino Gon
zález González.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Severino 
González González, hijo de Juan y de Isabel, natural de Let
rado, Ayuntamiento de Salvatierra, partido judicial de Puen- 
teareas, provincia de Pontevedra, de veintiún años de edad, 
soltero, labrador, de estatura un metro seiscientos treinta y un 
milímetros, y cuyas señas restantes se desconocen, para que 
en el término de cincuenta días, á contar de la fecha de la pre
sente requisitoria, se persone en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Dolores, en la plaza de Ferrol; teniendo 
entendido que de no efectuarlo así en el plazo señalado se le 
seguirá el perjuicio á que hubiere lugar en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á la policía judicial, que por todos los 
medios que estén á su alcance, procedan activamente á la bus
ca y captura del precitado Severino González González, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el lugar y plaza dichas.

Dado en Ferrol á 10 de Mayo de 1904.=Sergio Gandoy.
5 JG—1011

D. Gerardo Landrove Maiño, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración al recluta José 
Sobral Garrido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José So
bral Garrido, hijo de Juan y Rosa, natural de Caritel, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Puente-Caldélas, provincia 
ae Pontevedra, edad veintiún años, para que dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a ,d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de Dolores, á responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento que de efectuarlo será decla
rado rebelde. ~

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuoT 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
así á la pronta administración de justicia.

Dado en Ferrol á 9 de Mayo de 1904.=Gerardo Landrove»
J G — 1009

D. Sergio Gandoy y Vila, segundo Teniente del 
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor de* 
expediente seguido por deserción al recluta José María ES- 
tévez.

Por la presente, llamo, cito y emplazo al recluta José Ma
ría Estévez, hijo de Josefa, natural de Meder, Ayuntamient 
de Salvatierra, partido judicial de Puenteareas, provincia 
Pontevedra, de veintidós años de edad, soltero, labrador, cuya
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talla y señas restantes se desconocen, recluta como queda di
cho y del reemplazo de 1902, para que en término de sesenta 
días, á contar de la fecha de la presente requisitoria se perso
ne en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Dolo
res en la plaza del Ferrol; teniendo entendido que de no efec
tuarlo así en el plazo señalado, se le seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á la policía judicial, que por todos los 
medios que estén á su alcance procedan activamente á la bus
ca y captura del supradicho José María Estévez, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en el lugar y plaza 
mencionados.

Dado en Ferrol á 10 de Mayo de 1904.=Sergio Gandoy.
JO—1010

D. Gerardo Landrove ^Maiño, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm, 8, y Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración al recluta Ma- 
nuel Vázquez Garrido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Vázquez Garrido, natural de Inzua,“parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, edad 
veintiún años, el cual es hijo de Ricardo y de María; para que 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requi¿itoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de Dolores, á responder de los 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coad
yuvando así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 9 de Mayo de 1904.—Gerardo Landrove.
JG—1008

GRANADA
D. Rafael López de la Cámara, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente instruido contra el sol
dado de este regimiento Antonio Fortes Mata por la falta de 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Fortes Mata, hijo de Anto
nio y Antonia, natural de Iznate, provincia de Málaga, de 
veintiún años de edad, de oficio jornalero, de estatura un me
tro seiscientos ochenta y siete milímetros y cuyas señas per
sonales no se conocen en este Cuerpo, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por la falta de concentración á Cuerpo me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo sufrirá el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo suplico á todas las Autoridades, tanto civiles' 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa este regimiento, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Granada 10 de Mayo de 1904.=Rafael López.
JG—1021

JACA
D. Vicente Coarasu Vidora, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Galicia, núm. 19, Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona el soldado 
José Cartamil Ferrer, soltero, se ignora su profesión, de vein
tidós años de edad, de un metro seiscientos cinco milímetros 
de estatura, de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, color sano, á quien de orden del señor 
Coronel estoy instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción; usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar, por el primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
esta^plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del encartado, y caso de ser habido 
lo remitan á esta plaza en calidad de pieso con las segurida
des convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y de la de Gerona.

Dado en Jaca á 10 de Mayo de 1904 =E1 segundo Tenien- 
te> Juez instructor, Vicente Coarasu.=Por su mandato, el Se
cretario, Joaquín Albar. JG—984

LA CORUÑA
D. Antonio Vázquez Fraga primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de La Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente judicial instruido en averiguación del paradero 
del recluta Ramón García Castro.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Ramón 
García Castro, hijo de Antonio y María, de veintidefe años de 
edad, de estado soltero, natural de Coristanco, en esta provin
cia , y cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso XII, lado Sur, ó ante la autoridad del punto en que 
se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declara
do en rebeldía. ’

A la vez, encargo á las Autoridades, civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

La Coruña 16 de Mayo de 1904.=Antonio Vázquez.
JG—1020

l e ó n  ■- ^

D. José Moreu Aguiar, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que se incoa contra.el recluta de la zona de Órense, nú
mero 3, Jenaro López Pérez, por haber faltado á la última 
concentración.
; Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al men

cionado recluta Jenaro López Pérez, natural de Pazos, Ayun
tamiento de Pazos, Juzgado de primera instancia de Bande,

provincia de Orense, hijo de Juan y de Lorenza, de estado sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de un metro 
seiscientos cuarenta milímetros de estatura, y sin ninguna 
seña particular, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel del Cid de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue con motivo de haber faltado á la última concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Jenaro López Pérez, 
y, en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado militar, y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 9 de Mayo de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Moreu. JG—985

LOGROÑO
D. Pascual Genis Ardiso, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se le sigue al recluta 
José García Fontelva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de este regimiento José García Fontelva, natural de Vati- 
nille de Arriba, Ayuntamiento de Villafranea, provincia de 
León, hijo de Agustín y de Dolores, de oficio jornalero, su es
tado soltero, su estatura un metro seiscientos milímetros, y cu
yas señas particulares se desnocen, para que,en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado militar á mi dispo
sición para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que por falta de incorporación á filas se le sigue; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
llado lo remitan en clase de preso y con las seguridades con
venientes á este Juzgado militar y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Logroño á 9 de Mayo de 1904.=Pascual Genis.
JG—986

D. Bernabé Ibáñez Ubis, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expediente 
contra el soldado del mismo Toribio Fuertes Domínguez por 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Toribio 
Fuertes Domínguez, soldado que cubrió cupo por la zona de 
León, natural de Carral, Ayuntamiento de Valderrey, hijo de 
Adriano y de Ramona, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, de un metro seiscientos milímetros y cuyas 
señas particulares se desconocen, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuarto de banderas de este regimiento y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
lo región se le sigue por falta de incorporación á filas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Toribio Fuertes Domínguez, y 
en caso de sen habido lo remitan en calidad de preso con to
das las seguridades convenientes á este Juzgado v á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Logroño á 9 de Mayo de 1904. =  Bernabé Ibáñez.
JG—987

D. Pascual Genis Ardiso, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se sigue al 
recluta Juan Otero Otero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento Juan Otero Otero, natural de Palacios 
del Sil, provincia de León, hijo de Manuel y de Juana, de ofi
cio labrador, su estado soltero, talla un metro quinientos no
venta milímetros, y cuyas señas particulares se desconocen, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado militar á mi disposición para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que por falta de incorporación á 
filas se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
hallado lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á este Juzgado militar y ám i disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Logroño á 9 de Mayo de 1904.=Pascual Genis.
J G—988

MADRID
D. Juan Isuardo Sangay, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente de abintestato por fallecimiento del segundo Teniente 
D. Pablo Alcoba Cabrero.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D.a María 
Chato Pascual, viuda de dicho Sr. Oficial, natural de Villato- 
quite, provincia de Palencia, para que en el término de vein
te días, contados desde esta publicación, comparezca en este 
Juzgado^ilitar, sito en el cuartel de la Montaña, de esta Cor
te, con el fin de enterarla de asuntos que le interesan, pues 

,a s í  lo téugo acordado en diligencia de este día.
Dado en Madrid á 10 de de Mayo de 1904.=Juan Isuardo.

JG—989
i . ; \ MAHÓN

D. Ramón GinerMascuñan, primer Teniente del regimien
to Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas se instruye, al re
cluta excedente de cupo Bartolomé Palliser Vives.

' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu

ta Bartolomé Palliser Vives, hijo de Antonio y de Magdalena/ 
natural de Son Servera, provincia de Baleares, de veintiún 
años dt> edad, de oficio labrador y de estado soltero, ignorán
dose sus ^eñas particulares; para que en el término de sesenta 
días, contados desde la publicación de Ja presente en el Boletín, 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel déla Explanada, que ocupa 
el regimiento Infantería de Baleares, núm. 2, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente de su razón; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde,, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles y militares y de policía judi
cial, dispongan la busca y captura del expresado recluta^ y  
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» 
seguridades convenientes, al repetido cuartel y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 26 de Abril de 1904.=Ramón Giner.
JG—1012

PAMPLONA

D. Pedro Pérez Serrano, Capitán Ayudante del regimiento 
Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expedien
te que por falta de concentración se instruye al recluta de la 
zona de Burgos Pío Martínez Plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Pío Martínez Plaza, hijo de Pedro y de MelRona, de veinti
dós años de edad, soltero, estudiante, de Solas de Bureba, 
partido de Brviiesca (Burgos), de un metro seiscientos veinte 
milímetros, y quinto del reemplazo de 1902, ignorándose su 
paradero actual, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Burgos y Bilbao, se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y Juzgado, sito en el cuartel que ocupa 
la fuerza del regimiento de América y á mi disposición, pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 8 de Mayo de 1904.=Pedro Pérez Se
rrano. JG—990

PONTEVEDRA

D. Leoncio Rivas Cabo, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que púr falta de concentración á filas se instruye al soldado 
José Rodríguez Rodríguez.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado 
José Rodríguez Rodríguez, hijo de Juan y de Dolores, del 
Ayuntamiento de Monforte, provincia dé Lugo, del reempla
zo de 1902, llamado á filas en 1904, de veintidós anos de edad, 
aproximadamente soltero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, verifique 
su presentación en este Juzgado, sito en el cuartel donde se 
aloja el regimiento anteriormente expresado, ó se presente a  
la Autoridad del punto donde se halle.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, den las opor- , 
tunas órdenes para la busca y captura del referido soldado, 
coadyuvando así á  la mejor administración de justicia.

Dado en Pontevedra á 9 de Mayo de 1904.=Leoncio Rivas.
JO—1013

D. Casto Martínez González, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye contra 
el recluta de la zona de Monforte Victorino Pérez Incógnito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Victorino Pérez Incógnito, natural de Cerdeira, Ayun
tamiento de San Juan del Río, provincia de Orense, hijo de 
María, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, sin 
más señas conocidas, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este J uzgado de instruc
ción, sito en el cuarto de banderas del cuartel del antiguo Hos
picio, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le instruye por la expresada falta; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rébelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Victorino Pérez Incógnito, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día. .

Dada en Pontevedra á 12 de Mayo de Í904.=Casto Mar
tínez» JG—1015

D. Salvador de Foronda y González Vallarino, primer Te
niente del 2.° batallón del regimiento infantería de Mur
cia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por falta 
de concentración me hallo instruyendo contra el recluta de la 
zona de Monforte Manuel Rodríguez Rebeiro,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Rebeiro, paisano, natural de Mosteiro, Ayun
tamiento de Bóveda, provincia de Lugo, hijo de Eduardo y  
Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, sin 
más señas conocidas, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en. 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuarto de banderas del cuartel del antiguo 
Hospicio, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que contra el mismo instruyo por 
falta de concentración y de orden del Sr. Coronel de este re
gimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado Será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S¿ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare» 
y áe policía judicial, para que practiquen activas diligencia» 
en busca del referido procesado Manuel Rodríguez Rebeiro, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza v ¿.mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia d;e este día.

Dada en Pontevedra á 1Q de M^yo de 1904.=Salvador Fo
ronda* JG—1014
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D. Manuel Dapena Ezeurra, primer Teniente del regimien
to de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Manuel Porto Vega por 
faltar á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la, presente requisitoria llamo, cito. j  emplazo al citado 
Manuel Porto Vega, hijo de Domingo y de'Pascuala, natural 
de Requejo del Bollo (Orense), de veinticinco años de edad, 
de profesión jornalero, estado soltero, no haciéndose constar 
sus señas personales por .no consignarlas su filiación, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzg¿ido, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel bajo de San Telmo, en esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias, y caso de ser habido le remitan á 
San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Pamplona, Vizcaya y Madrid.

Dada en San Sebastián á 9 de Mayo de 1904.~Manuel Da- 
pena. JG—991

SEVILLA
D. José Gómez García, Capitán de Infantería y Juez even

tual de esta plaza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Juan Martínez Espejo, del reemplazo de 1902, natural 
de Málaga, hijo de Francisco y de Araceli, de veintiún años 
de edad, de oficio barbero, cuyas señas personales se ignoran, 
y estatura un metro quinientos cincuenta milímetros; para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de. la presente en la G aceta de Madrid y  Boletín o fi
cial de la provincia de Málaga ■■ comparezca en, -este Juzgado, 
calle Jesús del Gran Poder, 112, á responder ¡l íos cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por falta de con
centración; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto' civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso y con las seguridades convenientes al Go
bierno militar de esta plaza y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo dé 1904.:=José Gómez.
JG—992

VITORIA

D Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del 2.° batallón del regimiento de Infantería de Cuen
ca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por 
haber faltado á concentración contra el recluta de la zona 
de Pontevedra, núm. 37, Francisco Vidal Vázquez, destinado 
á este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Francisco Vidal Vázquez, natural de Oleira, Ayuntamiento 
de Salvatierra, Juzgado de primera instancia de Puenteareas, 
provincia de Pontevedra, hijo de Andrés y de Pilar,de veinti
cinco años de edad, cuyas señas personales se desconocen por 
no constar en su filiación original, para que en el término de. 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado,y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.=:Enrique de Men
doza. JG—930

tar desde la fecha de la- publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel que ocupa este regimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el pla
zo fijado, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes al 
expresado cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 9 de Mayo de 1904. =  Eduardo Montero.
JG—996

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del 2.° batallón del regimiento de Infantería Cuenca, 
núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concentración contra el recluta de la zona de 
Pontevedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Modesto 
Taboas Romero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu' 
ta Modesto Taboas Romero, natural de Pet’elos, Ayuntamien
to de Mos, Juzgado de primera instancia de Redondela, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Francisco y de Manuela, solte
ro, de veintidós años, de oficio labrador, cuyas señas persona
les se desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juz
gado miyitar, sito en el cuartel del General Loma, en esta 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que si no'com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habi
do le remitan en clase de preso, á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este d ía.

Dada en'Vitoria á 7 de Mayo de 1904.=Enrique de Men
doza. JG—988

JuriscIIeelóst de Harina. '■>
ADRA

D. Juan González Tocino, Teniente de navio de la Armada 
y Ayudante de Marina de Adra.

Hace saber: Que se encuentra instruyendo sumaria por la 
desaparición de Antonio Noguera Gallardo, José Manuel Carras
cosa Estévez, José María Jiménez Sánchez, Francisco Ruiz So
ler, Manuel López García y Julián Juan de Dios López López, 
todos vecinos de Motril, en su anejo de Torrenueva, y tripu
lantes que eran de la buceta de pesca, déla inscripción de 
Motril, nombrada San Antonio, que naufragó el día 8 de Junio 
de 1903 en aguas del expresado distrito de Motril, y fué arro
jada por la mar, sin ninguno de sus tripulantes, !  la playa de 
este de Adra, al siguiente día 9.

Y como nada ha vuelto á saberse de dichos individuos, por 
el presente se les cita, llama y emplaza para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de este mi 
segundo edicto, se presenten en esta Ayudantía de Marina ó 
en cualquiera otra, y se invita á los que pudieran tener algu
na noticia de ellos á que manifiesten lo que sepan, bien de 
palabra ó por escrito, en el término y sitios antes expresados.

Adra 7 de Mayo de 1904.=Juan González. JM—136

CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por ésta, mi requisitoria, cito, Hamo y emplazo á los dos 
individuos que en la mañana del día 14 de Abril último ven
dieron á Rafael Daneri y Castillo y á Isidoro de la Vega cuatro 
kilos de tabaco en rama detrás del Almacén de la Compañía 
Trasatlántica en el muelle de esta ciudad, los cuales, según 
datos de estos dos últimos, representan tener de dieciséis á 
dieciocho años de edad; el uno es de estatura regular, moreno 
y delgado, y vestía ropa azul de mahón en muy mal estado y 
se hallaba descalzo; y el otro era un poco más joven, más bajo, 
grueso, moreno y vestido con pantalón claro y chaqueta oscu
ra y en mal estado; para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la , G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo serán del arados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos de citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 14 de Mayo de 1904.=Carlos Latorre.=El Secreta
rio, José Calvo. JM—147

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez ins
tructor de la misma.

Por esta, mi primera requisitoria, cito, llamo y emplazo al 
individuo que en 30 de Septiembre dél próximo pasado ano 
de 1903, condujo en una embarcación de qué era patrón Miguel 
Sabino Grandi, á tres pasajeros á bordo del trasatlántico Ma
nuel Calvo, que zarpó aquel día para América, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa' lá Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos del citado individuo, á la cáréel pública dé esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 11 de Mayo de 1904.=Carlos Latorre.mEl Secreta
rio, José Calvo. , JM—138

D, Carlos Latorre y Arríete, Tedíente de navio; Ayudante 
de la Comandancia de Marina de ésta provincia y Juez dé 
instrucción deia  misma. •'

Por ésta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos que en la noche del día 6 de Marzo pasado dejaron 
abandonada una embarcación con siete bultos de tabaeo en 
ramá» con un peso bruto de setenta y cinco kilos; junto al 
muelle de la Pescadería de esta ciudad, y á  los dueños del 
mismo, para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan* eh este Juzgado, sito en el edMcjo que ocupa la Capi

tanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos de citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 13 de Mayo de 1904.=Carlos Latorre. =  El Secreta
rio, Juan Fernández. JM—140

FERROL
D. Lutgardo López y Ramírez, Alférez de navio de la A r

mada, de la dotación de la corbeta Nmtilws, Juez instructor 
de la causa seguida contra el cabo de mar de segunda clase 
Francisco Cachaza Faraldo.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
presentación de dicho individuo, acusado del delito de deser
ción, cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto 
su presentación, he dispuesto la publicación de la presente 
requisitoria por lo que cito, llamo y emplazo al referido indi
viduo; bajo apercibimiento de que de no presentarse en este 
buque en el término de treinta días, será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.

A bordo, Arsenal del Ferrol 5 de Mayo de 1904.=Lutgardo 
López.=Por mandato del Sr. Juez, Ricardo Noval.

JM—141

D. Wenceslao Benítez Inglott, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa contra el marinero de la do
tación de la corbeta Nawtilus Eduardo Rey López, natural de 
Neda, provincia de La Cor uña, de veintiún años de edad y 
de estado soltero, por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el término de treinta días, á partir del de publi
cación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cons
tituido en la corbeta Nawtilus; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde. Y encargó á las Autorida
des de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del 
paradero del expresado individuo procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia á esta capital del de
partamento marítimo y á mi disposición.

A bordo, Ferrol 11 de Mayo de 1904.= Wenceslao Benítez. 
El Secretario, Juan Rodríguez. JM—145

D. Lutgardo López y Ramírez, Alférez de navio de la A r
mada de la dotación de la corbeta Nawtilus, Juez instructor 
de la causa seguida contra el marinero de, segunda clase A n
tonio Oubiña Incógnito por delito de deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado individuo cuyas señas personales 
son: pelo castaño, ojos ídem, barba naciente, estatura regu
lar, color bueno, nariz regular, nació el año 1881, estado civil 
soltero, oficio marinero, acusado del delito de deserción, cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por,la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo áfin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este buque; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde; y 
encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del individuo expresado, pro
cedan á su detención ordenando sea conducido con custodia á 
este buque y á mi disposición.

A bordo, Arsenal del Ferrol 5 de Mayo de 1904.“ Lutgar
do López.=Por mandato del Sr. Juez, Manuel Ferrer.

JM—142

D. Lutgardo López y Ramírez, Alférez de navio de la Ar
mada, de la dotación de la corbeta Nautitus, Juez instructor 
de la causa seguida contra el cabo de mar de segunda clase 
D. Federico Hidalgo González. .. .

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado individuo, acusado del delito de 
deserción, cuyo paradero se ignora. Y  para que pueda tener 
efecto su presentación he dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, á fin de que en el término de treinta días se pre
sente en este buque; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, y encargo á las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
del individuo expresado, procedan á su detención ordenando 
sea conducido con custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo, Arsenal de Ferrol 5 de Mayo de 1904— Lutgardo 
López.=:Por mandato del Sr. Juez, Angel Rizo.

JM—143

D. Wenceslao Benítez Inglott, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa contra el marinero de la 
dotación de la corbeta Nawtilus, Manuel Castro de Incógnito, 
natural de Cambados, provincia de Pontevedra, por el delito 
de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido indivi
dúo, á fin de que en el término de treinta días, contados á 
partir del de la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado, constituido en la corbeta Nawtilus; bajo aper
cibimiento de que de no. hacerlo así será declarado rebelde. 
Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del páradéro del expresado individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con custo
dia, á esta capital de departamento marítimo y á mi dispo
sición. 7

A bordo, Ferrol 11 de Mayo de 1904. = :Wenceslao Bení- 
tez.t=El Secretario, Juan Rodríguez. JM—146

¡Señas personales.
Estado soltero, edad veintidós años, oficio pescador, pelo 

castaño, color sano, ojos castaños, nariz regular, barba nâ ~ 
cíente y éstatura régulár. 1

D. Wenceslao Benítez Inglott, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa contra el marinero de lá do
tación de la corbeta Naulilus José de Bernardo Castro, natu
ral de Moncero (provincia! de LarOoruna), por el delito de de
serción. '';; i,..,-. /;%•

P orla presente cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el térmiuo de treinta días, á partir del de publi
cación de esta requisitoria, se, presente en este Juzgado, cons
tituido en la corbeta Nawtilus; bajo apercibimiento de que de 
no eompárecer serádeclarado rebelde. ,

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del 2 .°  batallón del regimiento de Infantería Cuenca, nú
mero 27,̂  Juez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concentración contra el recluta de la zona de 
Pontevedra, núm. 37, destinado á este regimiento, Manuel 
Sartal Barreiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Sartal Barreiro, natural de Suices, Ayunta
miento de Meaño, Juzgado de primera instancia de Cambados, 
provincia de Pontevedra, hijo de José y de María, soltero, de 
veinticuatro años, de oficio labrador, cuyas señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer, 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

a  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q-D. G.), exhorto y  
requiero á todas  ̂las Autoridades, tanto civiles como militares 
J de policía judicial,-para que practiquen activas diligenciasJ 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re - ' 
mitán en clase de preso á mi disposición, 'pues así lo tengo 
acordado en diligencia de-este día*

Dada en Vitoria á 7 de Mayo de 1904. =  Enrique de Men- 
doza. ■ ' . ' . ,' JG—995

. D , Eduardo Montero Rodríguez, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado en el expediente que se instruye al 
recluta Tomás Sordo Deile por faltar á concentración en la' 
zona de La Coruña.

No habiéndose presentado á concentración en la zona de 
La Coruña el referido soldado, hijo de Pedro y de Ramona, 
natural de Vermes (Coruña), Juzgado'de primera instancia de 
Betanzos, provincia de La Coruña, Capitanía general de Ga- 
liéia, de veintidós años de edad, de un metro y seiscientos 
emouenta milímetros do estatura,, pelo, castaño, ojog negros, 
nanz regular, barba, ninguna, boca regular, color bueno, de 
espado soltero; acreditó saber leer y escribir;. ■

üsándo del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
letendo soldado, para que en el término de treinta días, á con



Gaceta de Madrid—Núm. 143 22 Majo 1904 713
Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 

hayan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- - 
todia á esta capital de departamento marítimo j  á mi dispo
ción.

A bordo, Ferrol 11 de Mayo de ^Oá.—'Wenceslao Benítez. 
E l  Secretario, Juan Rodríguez. v JM—144

Senas personales.

Edad diecinueve años, estado soltero, pelo rubio, ojos per- 
dos, barba ninguna, color sano, estatura alta, nariz regular.

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Lérida.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos trans
misibles números 999 y 1.001, expedidos por esta Sucursal en 
9 de Abril de i 904 á favor de D.. Francisco Mor Monlleó y 
D.a María Martí Manresa, indistintamente, representativos de 
pesetas nominales 8.500 y 8.000, respectivamente, en obliga
ciones del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal y Taba
cos de Filipinas, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Bolefín oficial de la provincia, según de
terminan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los correspondientes duplica- 

- dos de los referidos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Lérida 14 de Mayo de 1904. =  El Secretario, Francisco 
Lafuente. 1340__X

Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado.

Sociedad anónima.
El Consejo de Administración-, en vista de que los depósitos 

de títulos efectuados para asistir á la Asamblea general extra
ordinaria del 30 de Mayo actual no llegan al número estipu
lado en los Estatutos, tiene el honor de convocar á los tene
dores de obligaciones estampilladas y acciones á una segunda 
Asamblea que tendrá lugar el miércoles 22 de Junio próximo, 
á las diez de la manana, en el Hotel Mengelle, rué Royale, 103, 
Bruxelles, con la misma orden del día: ’ 9

Examen de la situación que ha resultado de la no aproba
ción del Balance.

Eventualmente: I.° Modificación á la composición actual 
del Consejo de Administración. 2.° Presentación de un nueva 
Balance.

Cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones 
estampilladas y el capital representado, la Asamblea extra
ordinaria tendrá lugar y será apta para deliberar valedera
mente.

Para asistir á dicha Asamblea, los interesados deberán de
positar sus títulos, quince días antes de la reunión, bien en 
el domicilio administrativo, rué Royale, núm. 140, Bruxelles, 
bien en el Crédit Géneral de Belgique, rué du Congrés, nú
mero 16, Bruxelles; bien en la Agencia del Crédit Lyonnaís, 
Puerta del Sol, Madrid,

Los depósitos de títulos efectuados y los poderes librados 
con motivo de la Asamblea general ordinaria celebrada el 13 
dé Abril de 1904 son valederos para la Asamblea del g^de Ju
nio próximo.

Los resguardos nominativos servirán de carta de entrada á la Asamblea.
• Para evitar dilaciones en la celebración de la Asamblea, se 

ruega encarecidamente á los interesados depositen sus pode
res en el domicilio administrativo en Bruselas lo antes posi
ble del día de la reunión.

Por el Consejo de Administración, el Director de la explo
tación, Adolfo Bastenier.=:Por el Director de la explotación', 
el Secretario de la Dirección, Amoures. 1354—-X

Minas de Valle de Campo.
Á los efectos y mandato de las Juntas generales extraor

dinarias de 6 de Diciembre de 1903 y 3 de Abril próximo pa
sado, se convoca á los Accionistas de esta Sociedad á una Jun
ta que tendrá lugar el día 30 del mes actual, para darles, cuen
ta de la gestión que se les confió y resultado de la liquidación, 
con arreglo al Código de Comercio, y para resolver en defini
tiva con los señores propietarios lo más conveniente y autori
zando ya para el otorgamiento de las escrituras que saan del_ 
caso.

Para tomar parte en esta definitiva reunión en abreviados 
plazos, se reciben las Acciones en depósito en la Caja social, 
Santa Engracia, 9, desde las cinco á las ocho de la tarde, to
dos los días hasta el 29 inclusive. f

Madrid 20 de Mayo de 1904.=E1 Presidente de la Comisión 
liquidadora, Verecundo Acitores. 1351—X

Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid 
a Cáceres y á Portugal.

Los Sres. Accionistas de esta Sociedad quedan convocados 
á Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio so
cial, calle de Villalar, 1, el 15 de Junio próximo, á las once de 
la mañana.

Dispone el art. 30 de los Estatutos que la Junta la formen 
los Accionistas poseedores de veinte acciones, lo menos.

Los Accionistas poseedores de suficiente número de accio
nes que deseen asistir ó hacerse representar, deberán deposi 
tar sus títuLs diez días por lo menos antes del fijado para la 
Junta:

En Madrid, en el domicilio social.
En París* en la Société Générale de Crédit Industrie! ét 

Commercial, ruede la Victoñe, 66, ó en el Comptoir. National 
d’Escopte de Paris, rae Bergére, 14.

En Lyon, en la Agencia del Comptoir National d 'Es- 
compte de París.

Por cada depósito se entregará un recibo de los títulos y 
una tarjeta de admisión á la Junta.

Las acciones de la antigua Compañía de los Ferrocarriles 
del Oeste de España, fusionada con esta Sociedad, pueden ser 
depositadas para los efectos de asistencia á'la Junta de sus po
seedores. *

La lista de los depósitos quedará cerrada el día 5 de Junio.
Madrid 21 de Mayo de 1904.=E1 A&ministrador encargado 

de la Secretaría del Consejo, José Gómez Acebo.
1352—X

Vitos Hornos de Vizcaya.
j Balance al 30 de A b ril  de 1904.

Pesetas

ACTIVO

Caja y Bancos.  ..............................    455.815,96
Efectos á cobrar ...........................    1.243.966,20
Cuentas deudoras.....................    638.954,03
Existencias de primeras materias y fabrica

ción.....................       7.233.125,30
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc................   45.585.596,57
Acciones del Consejo en garantía,    ___ ____ 2.000.000

Total. . . . . . . . . . . .5 7 .1 5 7 .4 5 8 ,0 6

PASIVO

Capital: Acciones    ....... ..................... 32.750.000
Obligaciones en circulación.. . '....... .................. 12.247.000
Reservas. . . . . . . . . . . . . . . . .  . v , . . . . . . . . . . . . ; .  5.859.673,76
Efectos á pagar... J. V ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  187.166,91
Cuentas varias. . . .  1 .........           2.390.030,22
Cuentas de ventas y fabricación................   1.723.587,17
Consejeros: Cuenta de garantía, ....... . 2.000.000

Total. . . . . . . .  . . . . .  57.157.458,06

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.mV.0 B.G=E1 Jefe 
Administrativo, R. de Govoaga. 1353—X

Crédito Navarro*
Esta Sociedad expidió en 6 de Febrero de 1904, con el nú

mero 42.825, á favor de D.a Micaela Gaztelu, vecina de Buru- 
tain, un resguardo de imposición transferible con inteiés, 
por 11.650 pesetas.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este avi- 
Bo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oftcial dé la pro
vincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercera, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

• Pamplona 18 de Mayo de 1904.=Ei Secretario, Luis O. 
Ilundain. 1347—X

Sociedad Agrícola-Industrial 
del Guadalete.

Balance general al 31 de Diciembre de 1903.
Pesetas.

ACTIVO

Fábrica de azúcar ...........  2.849.436,98
Canal de riego .. .............      1.839.239,49
Edificios auxiliares en el Portal  .........  569.143,77
Propiedades .rurales..............   758.809,46
Agricultura.  ....................  312.878,90
Acciones en cartera....................... ...................  1.061.000
Deudores varios  ................................   3.538.283,05
Caja y Sucursal Banco España. . . . . . . . . . . . . . .  14.352,74

10.943.144.39

PASIVO

Capital.. .V .. V.. . . . . . . . . . . . .  4.000.000
Obligaciones emitidas. ......... ... 4.259.700
Acreedores varios. .........   2.683.444,39^

10.943.144.39

S. E. u 0 .~ V .°  B.°=E1 Presidente, M. de Pinillos.=rEl 
Secretario, José R. Pacheco. ■* 1349—X

Sociedad de aguas potables de Cádiz*
Batanee general en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Accionistas  ...... . . . . . . . .     . 600.000
Accionistas liberados.  .................................  500.000
Fianzas......................................     79.269,78
Gastos de instalación.............................  44.777
Contadores.  _____   119.176,03
Obras nuevas... . . . . . . . .  -------         47Q.256,20
Materiales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.501.60
Deudores varios  ........... . 708.084,51
Caja.  ....... . .......... . . . . . . . . . . . . . . 4 0 . 0 0 1 , 5 0

x 2.606.066,62

■s / ' PASIVO

Capital. . . . . . .  . . .. .>— . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  2.500.000
Acreedores varios...............   54.598,15
Ganancias y pérdidas ..........  % 51.468,47

2.606.066,62

S. m  ú O.—Cádiz 16 de Mayo de 1904.=B.° V.°¿xF. de 
Abarzuz%.=El Secretario, J, R. Pacheco. 1350—X

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

/
21 M a y o  1904 14 Mayo 1904 21 M a y o  l90é 14 M a y o  1904

ACTIVO Pesetas. Pesetas. , PASIVO Pesetas. Pesetas.

^  ^  21 M ayo 1904. 14 May© 1904. Oram.na.in.. .-------1
> ■ ' . .  . Capital del Banéo. ......................................

A /í A ‘HOCÍOVTTO '
150.000.0Ú0 
20.000.000 
17.463.222,94 

971.711,11 
1.612.367.400 

651.304.548,66 
281.972,76 

N 31.600.691,40 
55.442.737,39 

' 31.209.692,80 
22.462.938,34 
4.290.211,16 
7.160.948,85

8.742.498,38

6.883.583,75

243.710,39

409.717,54
6.138.938,01

150.000.000
20.000.000
17.115.791,03

787.123,84
1.622.633.375

644.557.390,51
293.404,01

31.815.835,55
53.872.580,16
26^78.195,78
10.945.376,87
4.518.196,61
6.304.958,85

11.425.994,31

7.204.383,75

243.710.39

462.808.39 
17.380.599,69

Del Tesoro.. . . . . . . . . .  5.720.359,78 5.524.149,58
De particulares....... . . 241.430,51 1 233.939,61
Del Banco.. . . v . . .  .. 361.944.835,18 361,944.835,18

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro................... 6.140.517,77 5.761.814,27
Desarticulares------ ... 40.542,25 59.464,40
Del Banco........ . 35.475.490,74 35.426.595,25
Plata. . . . . . . . , . . . . . . . .  ......................................
Corresponsales en pueblos..........., . , ¿... * . . . , , . .  . . . .
Descuentos. í Pagarés del Tesoro, Ley 2 Agostó.1899..
~ , * i Idem comerciales. . ......... ............... .....
Cuentas de crédito... . . . . . . .  - ..................... ..........
Préstamos y, créditos con garantía; Comerciales.. . . . . . .
Electos á cobrar en el día..............
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos
Dtros valores de Cartera................ ....................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior;.. . . . . , . , . . . . .
oronce por cuenta de la Hacienda pública....
Anticipo al Tesoro pública, Ley de 14 de Julio de 1891. 
Rienes inmuebles.

| 367.906.625,47

| 41.656.550,76

501.431.691,11
6.602.665,23

650.000.000 
206.938.354,03 . 
183.752.420,29 
105.983.116,56

1.390.196,12 
12.270.000 
12.899.994,08 

369.a50.261,25 
4.566.041,90

150.000.000 
12.326.606,68

367.702.924,37.

41.247.873,92

495.904.268.84 
' 5.955.949,83

650.000.000 
207.117.549,86, 
185.006.787,10
107.186.839.85 

3.236.605,90
12.270.000
14.208.307,77

369,250.261,25
4.444.839,35

150.000.000 
12.307.516,70

Ganancias y perdidas.. j No realizadas..........................
Billetes en circulación....................... ......................
Cuentas corrientes. ..................................... .............. .
Ctientas corrientes, oro......................... ............. .
Depósitos, en efectivo;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .>. . . . »»
Diyidendós, intereses y otras, obligaciones á pagar. . . ,  
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . , . .

- Reservas de contribuciones......................... ...... .....
Reservas de contribuciones, oro. . . . . . . .  . .v.. . . . . . . . . .
Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro............
Tesoro público por pago d\ intereses de la Deuda per

petua. «\ . . . . .  . . . .  • • « . . »Vf'. . . .  » « » • ... r . W  •** .
Tesoro público,por pago de ánaortización é intereses de 

Deuda aiortizable al 5 por lOO. . . . . . . . . . . . .  .v, . . . .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....»
Operaciones én el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . .  V . .  t , . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . .  •
Diversas cuentas..........................................................

■ 1 2.626.974.523,48 2.625:839.724,74
k •- '■ ■■ ■ ■ ' 7 1 ■ \ .... ■ ■

2.626.974.523,48 2.625.839.724,74

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* P or  130. ; V

Ei Interventor, EmBio Reidero. =V .° B.®==E1 Gobernador, Tomás Castellano. '   ̂ '  1355-X
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O bservatorio de M adrid.

- Observaciones meteorológicas del día 2 1 de Mayo de 1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c ie lo

reducida á 0oy
en milímetros Soco. Humedecido.

12 de la noche .• • •* • • • . . 705 38 15.2 106 7.1 65 S O ......... Calma........ Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la mañana. «•••••» 7,05 62 
706 06

10 3 8.8 7.7 83 E . . . . ....... I d e m ........9 de 7a m añana. . . . . . . . 19.0 13.8 9 1 56 S E . . .......... Brisa.........12 del d ía........ ................ 7l6 62 24.5 16.3 8 2 36 oso.. Id em .. . . . . Poco nuboso.
8 de la ta rde ................... 704.31 26 6 15.6 7.6 30 so......... Idem.......... Muy nuboso. 

Casi cubierto. 
Idem.

8 de la tarde. 703 80 24.4 15 6 8 7 38 o........... Calma.. . . .9 do la noche.. . . . . . . . . 704 13 18.8 12 8 8.0 49 N ........... Idem ..........

tem peratura máxima del aire á la sombra 28 2
Idem mínima. . . .     ............. . . . ..............      • • 7.7

Diferencia.................................... . ............        • • 20 5
tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tie r ra .. 38 4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . . . . . . . . . . . . .  60 6

Diferencia...  ...................................................   27.2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ......................................... 38 8
Idem mínima ídem................................................       6.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................    197

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  2.3
A ltura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche    — 2.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)...
Sol completamente despej ado....................................  8h 20®
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................  4*» 40®

Total de insolación durante el d ia.........................  12b 40®

Datos meteorológicos del día 21 de Mayo de 1 90 4 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l  m a r
localidades

A0®

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Faerea.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- j 

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

' París*............ 759 8 — 2.9 SSE. . . . Calma.. Cubierto. . . 12 8 12 3 4- 1 8 18,6 10.6 6 9
Olermont........ .

Valentía.. . . . .  *
Gris-Nez. . . . . .
flaint-M athieu. 
Isl&d’A ix . . . . . .
B iarritz............
San Sebastián.. 
B ilb ao ............
fVwÍAíio . . . . . . . .

759.1
761.3 
762.0
765.9
765.4
765.9 
766 1

-  7.8
— 1.0
-f- 3.7 
4- 5.9

E N E ...
E . . . . . .
O SO ....
O ..........

B risa ... 
C alm a.. 
Viento.. 
Brisa. . ,

Lluvioso.. . .
Nuboso........
Cubierto.. . .  
Id em .. . . . . .
Idem ..........
Lluvioso.. . .  
¡Cubierto....

8.0 
19.5 
14 0
16.2 
16.2 
13.2 
10 6

6.8 
14 8 
13 0 
13 6

-  2 6  
4 - 9  3 
4- 0.6 
-  1.8

15.0
24.0
27.0 
22 0

7 0
14.0
13.0
14.0 
13 ú
12.0 
9.0

>
2
1
9

Picada.
Tranquila,
Idem.
Idem.
Idem.

>
>

6.7
-4- 5.5 
4- 7.1

NO . . .
NO........
NE

C alm a.. 
Idem .. 
B risa ...

13 8 
12.2 
10.0

4- 0.2
— 4 0
— 4.6

18.0
19.0
15.0

>
3

30
Vares ..••*•»•»
ílArliñft . . . . . . 765 8 4- 4.1 NO , , Idem . . . Idem .......... 13.2 li.O 4- 0 4 14.0 10.0

8.0

12.0

10.0

13.0
12.0

i Picada.

»

Tranquila

Idem

Picada.

Tranquila.

Pontevedra.. •. 
V igo. . . . . . . . .
O porto............
Lisboa, . . . . . . .
Angra............
Punta Delgada.
r.afmnn. ___ .

765.7

763.9 

763.1

761.9 
762.5

769 7

+  3 3

4- 1 2

O SO ....

N

C alm a..

V ien to .

Casi desp. , .  

Nuboso. . . . .

16 7

15.4 

17.0

21.9
15.8

19.5

14.1

11.5

+ 2.1 

4- 0.1

19 0

17.0

23.0

26.0
22.0

>

4- 0.2 N Brisa • . .

Idem lig 
Id em ...j

C alm a..

Despejado..

Casi desp.. .  
[Idem............

¡Idem. • •»• *

14.0 4- 0.5

4- 0.6 
9

— 0.6

UagluU*. . . . . . . .
F unchal......... .
Lagos................
Ay amonte. • . . .
Suelva..............
San Fernando..
Tarifa................
S. Cruz Tenerife

0.7
>

— 6.2

NO.......
SE. . . .

O N O ...

15 3 
14.0

17.6

»
>

*
S e v il la . . . . . . . . .
flAvílrtHft. a a m a •

762.3
762.4

4- 0.9
4- 1.6

NE . . . .
NE

Brisa fte. Nuboso.. . . .
Rricfl líe* flnfiTV. . .

20.8
20.0
21.0
19.8

16 8 
14.4 
16.6
38 0

— 1.8 
— 2.6

20.8? 
28.0 
25 0
24.0
30.0

24.0
25.0
26.0
25 4
26 4
23.0
23.0

13.0
13.0
12.0 
15 0
14.0

10.0 
8 0

10.0 
11 0 

7.7 
9.0 

11.0

» »

J a é n .. . . . . .  »* 761.6 
761 2

— 0.1
4- 1.0

N E .. . . .
E ..........

Calm a.. ; 
Idem . . .  |

Idem ............
Despejado •. 
■Mnbnso____

4- .3 6
4 - 0  8

9
. . . . . . 761 9 4- 0 9 SO........ Idem ,. J 22.8

16.6
18.7
19.1

18.8 — 0.6 |  -

Badajoz. . . . . . .
Ciudad R ea l.. ■ 
Albacete. ••••••

763 0 
761.1 
7616

0.0 
4- 1.1

O . . . . . .
s.

i
Id em ...  Id em .. .  ..  . 
Id e m ... [Despejado.. 
Brisa liar Tdom............

14.6
17.3

— 0.1
-  0 1 

0.0

> 9

4- 0.2 E S E .... 15.2 3
9
•

C uenca.. . . . . . .
Madrid. . . . . . . .
Guadalajara • . .  
fil E scorial. . . .

765.7 
761.6 
769 0 
769.5

4 - 0  4 S . . ........ Brisa. 
Idem .. 
Calm a.. ¡ 
Idem ... j

Casi desp ... 
Desuojado. 
Casi desp. . .  
D espejado..l

18.3
19.0 
19 6
18.0

16.9 
13 8 
13.4 
13.0

— 0.2 
4 - 1 2  
4- 6.0 
4* 1.0

- 27? 
4

>

4- 1.4 
— 0.6? 
4- 0.8

S E ........
>

N .........

9
9
9
9

A vila............... •
flAVDVÍft . . . . . . .

770.3 > S......... Brisa lig 
Calma..

Idem ............ 19.0
17.0
15.8 
16 4 
36.6

- 13 0

17.0
13.9

9.0
14.0

• 1 - 24.0 9.0
6.0 
7.0

13 6
Q ñ

760 7 4- 2.8 N . ,, . Idem ............ — 2.2 * 39
RaIatyuhiPí&s  ̂. . 762 2 4- 1.8 O Idem . . . Idem . . . . . . .

Id em ...........
Casi desp, . .  
Despejado . .

Nuboso • . . .

12 0 
12,4 
14.Ü 
11.0

14 0 
10.6

— 1.2 
— 2 2 
-  1.2
— 5 6

— 1 2 
0.0

4- 0.8

25 0
25.0
20.0 
23.0

* 9

Valladolid. . . . . 762 9 4 - 3  7 s....... Idem . . .
39

Soria.................
RnTffna . . . . .

760.6 4 - 0  8 0 . . . . . . Idem . . .  
Idem . . .

Idem . . . 5 
Brisa • • •

*
763.6

763.6

4- 4.8

4 - 3  7

E ...... y u * 9

Orense• . . . . . . . NE , . 24.0
18.0

25.0

o .u

12 0 
9.0

13.0

9

Santiago.. . . . . . 765-3 4- 3 .9 NO........ M, nuboso..
9

Huesca..............
Zaragoza. . . . . .

.762 4 +  1 6 O Calma.. ’*
!

Id em .. .}

B r is a . . j  
C alm a.. ■ 
Idem ...*  
Id em .. 
Brisa lig 
B risa... i 
Calm a- ■ 
Brisa lig 
B risa... 
C alm a..

> i 
Calma, i 
Brisa... 
Idem ...

D espejado.. 23 3 16.7
* *

Teruel............... 760 9 > s........ Idem ....... 19.4

24.0 
22 6 
24 4

18.6

20 0 
20 2 
20 4 
23 2 
21.8 
12.6 
17.6 
/ »

21.0

24.0
29.0 
25 0
28.0

8.0

16.0 
18 0 
16 0 
15.0

o

Barcelona........
M ahón........... • 760.8 — 1.6

4- 0.6
so Casi desp ...  

Idem . . . . . .
-  1.0 
— 3.4 
4- 2.4 

>

¿i 39

Palm a............. 761.1 ¡s........ * 9
Tranquila.V alencia.... . .  • 761.6 4- 0.6 tafi Nuboso.. . . .

A licante.. . . . . .
Almería. ••••••

762.9
769.1
761.8

>
>

[N..........o ....... Casi desp. . .  
Despejado.
Id e m ..........
Brumoso. . .  
Despej ado 
M. nuboso.. 
Casi desp .. .  
1 ' ». 
D espejado.. 
Id em ..... *. .
Id em ...........
Casi desp ...  
N uboso... . .  
Brumoso.. . .  
Nuboso.. ..

25*2
23.0
17.1
20.1 
19 8 
21.0 
16.4

21.0
18.0
16.0
19.6
18.7 
19.0’
18.8

> Tranquila.
Málaga. 9 S E . • • • < * 26.0 

99 n
Ifi o

Idem.
Malilla . . . . • • • • 764.7 

763 4 
762 6

9 ■ XO.U
1A ñ Idem.

O rán .. . . . . . . . .
Argel •. • ••••••

4- 2.6 
4- 3.1 
4- 0.8 
— 1.2 
— 1.0 
4- 1.0

S S E ....
SE ........

4  1.8 
-  1.2 
— 1.6 

*
— 1 4  
4- 1 .0  
4- 2 4
— 0 4 
4- 7.9 
4- 3 0
— 0 6

* ■
ID • U 
; *

>
>

Picada,

Túnez................
Sfaks.. . . . . . . . .
P&lermo.. .  • . .  •

761.4
761 3
762 5

S . . . . . . .
>

■ 9

9

16.0 
16.0 
13 4
17.0 
15 6
12.0 
15 8

*
9

>
»

>
*
>

9
»
39 .

Oagliari. . . . . . . 762.5 N O ,... . I * 9
Rozna. . . . . . . . . 763.5 — 0.4 N . . . r . . * 9 ' *
Liorna • • • • .• • • 763.1 — 0.2 s........ Id em ... 

C alm a.. 
Brisa lig 
Id em ...

* * 9 " 9
N iza ................ . 761.8 — 0.6 24.0 

24 0 
23 3

13.0
14.0 
14.5

9 9

S id o . . . . . . . . . . 761.1 — 0.9 E . . . . . . * Tranquila,
Idem .
í+_ 9 „Perpignan........ 762.7 i 4- 1.1 NO........ 9

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 21 de Mayo de 1904, 

comparada con leu del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — .......... .. - ........... 1 —

Día 20. Día 21.

B anda p erp etu a  a l  4  O/O 
In terior .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 76,65 76,80-76
jdem E, d e25.000id. I d .. . ................   76,65 76,76-80
Idem D, de 12.500 id. id.. * . . . . . . . . .  75,70 76,80-85
Idem O, de 5.000 id. id..  ................    76,20-15 76,30-35

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS - ........... ■ 11 1 ~

Día 20, ' Día 21.

Serie jB, de 2.600 ptas * nominales^.. 76,15-20 76,30-35
Idem A» de 600id. i d . . . . ..................... 76,16-20 76,30-35
ídem Q y B, de 100 y 200 id. id . . . ,  76,65-75 76,50-75-70
fin diferentes series  .................   76,70-85-80 76,80-76,30-31

76,16-20 76,40

D euda a l  5  O/O a m o rtiza b le .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,85-80 95,95-80-95
Idem E, de 25.000 id. id    ................   95,75 95,95
Idem 2>, de 12.500 id. id . . . . . . . . . . .  95,80 95,90-95
Idem O. do 6.000id. id   95,80 960t095,95
Idem B, de 2.500 id, id   ............... 95,85 96 0$

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — — ============Bag»

Día 20. Día 21.

Serie A ,  de 500 ptas. nominales.. .. 95,85 96 0i0 96,06
Ifin diferentes series...............................  95,80-76-85 96 OjO 95,95

96,10-05
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—
171.500..................................................   » »

Idem id. al 4 por 100.-^173.000.............. 101,90 »

Acciones del Banco do España  479 C{0 479,50 480 0|0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  479,60
Idem de la Compañía A rrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 422 010 424 0[0 424,50
424 0(0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. * *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................................  187,50 187,75
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000..................................  70 0i0 »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .......................................    106 0i0 *

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000........................ . » *

Resum en general de pesetas nom inales
negociadas.

Deuda nerpetua al 4 por 100 in terior. ........  1.490.600
Idem íá. al 5 por 100 amortizable.............................  419.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 pen* 100..........    »
Idem id.—Al 4 por 100. ...................    »
Acciones del Banco de España............................. .. 49 500
Idem del Banco Hipotecario de E spaña... . . . . . . . .  13.000
Idem del Banco Hispano A m ericano. ..........  *
Idem de la Compañía A rrendataria de Tabacos... 39.500

Cambios oficíalos sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 60.000 á 38,70, 100X00 á 38,65.
Cambio medio, 3 8 .6 7 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 4.COO á 84,82.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—-4 por 100 interior, 00,00.—

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

E l  d ía .—com pañía  anónim a d e  s e g u r o s .—c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.-—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fran^aise 
pour le Commerce et ¡'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

Guía oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. , . . . ..............   20
Segunda ídem. ..........  12
Tercera Idem  ..................................... 8

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IR A .—Calle del Cisne, Alfon

so X , fl y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono 3 3 6 7 . -
lladrid. —Casa fundada e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias. ^

SANTOS DEL DIA
Santas R ita  de Casia y Dlena y San Rufino.

ESPECTACULOS
APOLO.—-A las 8 y 3,4—El puñao de rosas.—La madre 

abadesa.—El Santo de la Isidra.—El abuelito.
Alas 5.—De vuelta del Vivero.—El puñaode rosas.—El 

santo de la Isidra.
ZARZUELA.—A las 8 y lj2 .-E l trébol.—Bohemios.— 

Patria nueva.—Venus-Salón.
A las 4 y Ij2.—Bohemios.—Patria nueva.—Venus-Salón.;
MODERNO.—A las 8 y 3[4.—La cuna.—Los chicos de la 

escuela.—Congreso feminista.—La cuna.
A las 4 y 1\2.—La feria de Sevilla.—Congreso feminista.— 

Bodas de oro. ,
PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 de la noche.—Última 

función de tarde en que tomarán parte los elefantes.—Variado 
programa por la compañía internacional que dirige Mr. W. 
Parish.

PLAZA - DE TOROS DE MADRID.—Novena corrida de 
abono.—A las 4 y lj2.—Se lidiarán seis toros de la acreditada 
ganadería del Sr. Concha y Sierra, de Sevilla, por los diestros 
«Bombita chico» v «Machanuito».


